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Bogotá, D.C., 20 de abril de 2022 
 
 
SEÑORES 
JUZGADO SEXTO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES DE CONTROL DE 
GARANTÍAS DE BUCARAMANGA DESCENTRALIZADO EN FLORIDABLANCA 
j06pmfcgbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D. 
 

REFERENCIA: 68001-40-88-006-2022-00047 

NATURALEZA: ACCIÓN DE TUTELA  
ACCIONANTE: BLANCA ELISA PRADA ARIZA, COMO AGENTE OFICIOSA DE 

 SU HERMANA NAHIR PRADO ARIZA 
ACCIONADO: CLÍNICA CARLOS ARDILA LULLE 
VINCULADO: NUEVA EPS. 
 
ASUNTO: CONTESTACIÓN ACCIÓN DE TUTELA  

 
 
CÉSAR ALBERTO FRANCO TATIS, identificado como aparece al pie de mi firma, en mi 
calidad de apoderado especial de NUEVA EPS, de acuerdo con la escritura pública No. 
6734 del 19 de diciembre de 2019, de la Notaría 73 del Círculo de Bogotá D.C. otorgada 
por el representante legal de NUEVA EPS, (en adelante “Nueva EPS”), encontrándome 
dentro del término establecido por su Despacho, procedo a pronunciarme respecto de la 
acción de tutela instaurada por la Accionante como agente oficioso de la Señora Nahir 
Prado Ariza (en adelante se denomina la “Afiliada”), por la presunta violación a los Derechos 
Fundamentales a la salud, vida, integridad personal, y muerte digna, en los términos que a 
continuación expongo. 
 
Mediante acción de tutela la Accionante, solicita al Señor Juez Constitucional el amparo de 
los derechos deprecados y lo siguiente: 
  

 
 
Para abordar el tema central de lo solicitado por la Accionante, se considera necesario en 
primer término indicar que frente a las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud, en 
primer lugar, debe precisarse que desde la Ley 100 de 1993 se reconoció su calidad de 
entidad participante en el Sistema de Seguridad Social en Salud, al asignarle dentro de sus 
funciones la de “prestar los servicios en su nivel de atención correspondiente a los afiliados 
y beneficiarios dentro de los parámetros y principios señalados en la presente Ley.” 
 
Igualmente, para efectos de este estudio es preciso mencionar que el artículo 2.5.3.7.1 del 
Decreto 780 de 2016, define a los establecimientos hospitalarios y similares (IPS) como 
“todas las instituciones prestadoras de servicios de salud, públicas, privadas o mixtas, en 
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las fases de promoción, prevención, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación física o 
mental.” 
 
Ahora bien, el mismo Decreto 780 de 2016 establece las modalidades de las IPS según el 
tipo de servicios que ofrezca, al clasificarlas como “instituciones hospitalarias e instituciones 
ambulatorias de baja, mediana y alta complejidad.”  
 
Igualmente, el Decreto 780/16 aludido, establece que “Para que una entidad pueda 
constituirse como Institución Prestadora de Servicios de salud deberá cumplir con los 
requisitos contemplados en las normas expedidas por el Ministerio de Salud” (1), respecto 
de las cuales para el caso concreto solo se menciona la relativa a la adopción de un 
MODELO DE ATENCIÓN EN SALUD, el cual se fundamenta en la garantía de la calidad.  
 
Estos requisitos los cumple el prestador de servicios de salud conforme a las normas de 
habilitación vigentes especialmente lo dispuesto en la Resolución 3100 de 2019, en forma 
autónoma y siguiendo los lineamientos legales y los propios internos adoptados para 
prestar el servicio de salud, especialmente en condiciones de seguridad para el paciente 
individualmente considerado, los demás pacientes, el personal de la salud, el operativo y 
administrativo.  
 
Es así como el Anexo de la Resolución 3100 de 2019 (MANUAL DE INSCRIPCIÓN DE 
PRESTADORES Y HABILITACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD) se refiere a los términos 
y condiciones que debe adoptar el prestador de servicios de salud, mismos que debe 
cumplir so pena de no ser habilitado o perder su habilitación, e igualmente le concede 
autonomía al prestador (no a la EPS) de documentar las actividades, intervenciones o 
procedimientos a realizar en cada uno de los servicios de salud, al indicar: 
 

“El Manual de Inscripción de Prestadores y Habilitación de Servicios de Salud 
es el instrumento que contiene las condiciones, estándares y criterios mínimos 
requeridos para ofertar y prestar servicios de salud en Colombia en el marco 
del Sistema General de Seguridad Social en Salud. El prestador de servicios 
de salud que habilite servicios de salud debe cumplir los requisitos mínimos 
que brinden seguridad a los usuarios en el proceso de atención en salud. 
 
El Manual de Inscripción de Prestadores y Habilitación de Servicios de Salud 
tiene por objeto definir: 
 
1. Los servicios de salud que pueden ofertar y prestar los prestadores de 
servicios de salud. 
2. Las condiciones que se deben verificar para la habilitación de servicios de 
salud. 
3. Los estándares, criterios, modalidades y complejidades para la habilitación 
de servicios de salud en Colombia. 
 
Por otra parte, dado que el Sistema Único de Habilitación busca controlar el 
riesgo asociado a la prestación de servicios de salud y a las condiciones 
en que éstos se ofrecen mediante el cumplimiento obligatorio de requisitos 
mínimos que dan seguridad a los usuarios, la verificación de las condiciones 
de habilitación para los prestador de servicios de salud se orienta a situaciones 
tangibles generadoras de riesgo, sin exceder los estándares y criterios 

 
(1) Artículo 185 Ley 100 de 1993 
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planteados en el presente manual, con el objetivo de no interponer barreras 
innecesarias en la prestación de los servicios de salud, toda vez que las 
exigencias de habilitación están referidas a condiciones mínimas de estructura 
y de procesos. 
 
Finalmente, se precisa que el presente manual no tiene como objeto establecer 
las actividades, intervenciones o procedimientos a realizar en cada uno de los 
servicios de salud, siendo responsabilidad del prestador definirlos y 
documentarlos en el estándar de procesos prioritarios, teniendo en 
cuenta el objeto y alcance de los servicios de salud que habilite.” (subraya 
y negrilla fuera de texto) 

 
A esto se une el hecho de que en el año 2008 el Ministerio de Salud y Protección Social, 
con el objetivo de prevenir la ocurrencia de situaciones que afectarán la seguridad del 
paciente, y de ser posible eliminar la ocurrencia de eventos adversos, impulsó una Política 
de Seguridad del Paciente y una Guía técnica de buenas prácticas en seguridad, de 
obligatorio cumplimiento para los prestadores de servicios de salud, en beneficio de sus 
pacientes, para cubrir las brechas que han impedido evitar entre otros contagios, 
infecciones y otros riesgos que complican la estancia hospitalaria de pacientes, dentro de 
ellas flujo de personas en la institución de salud.  
 
En la adopción de este MODELO DE ATENCIÓN no tiene injerencia en absoluto la EPS, 
quien conforme a las normas del Sistema General de Seguridad Social en Salud al contratar 
al prestador de servicios debe verificar únicamente que se encuentre habilitado por la 
Secretaría de Salud competente, para los servicios ofertados y a contratar.  
 
Conforme a ello, la EPS no establece ni puede exigir cambios en el modelo de atención del 
prestador, en especial en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del 
Coronavirus COVID - 19 y el mantenimiento del orden público, dentro del cual la autoridad 
sanitaria ha decretado el aislamiento selectivo con distanciamiento individual responsable 
y la reactivación económica segura, recientemente ampliado hasta el 1 de mayo de 2022, 
mediante el Decreto 298 de 2022, que dispone, entre otros: 
 

 

mailto:secretraria.general@nuevaeps.com.co


 

 
Bogotá. Complejo San Cayetano. Carrera 85 K N° 46 A – 66, piso 2. Teléfono 4193000   

Correo electrónico de notificaciones judiciales y administrativas:  
secretraria.general@nuevaeps.com.co  
Nueva EPS, gente cuidando gente 

Página 4 de 8 

 
*CASO CONCRETO:  
 
Revisado todo el soporte de historia clínica enviado por la red prestadora de servicios de 
salud, se evidencia que la Afiliada - paciente recibe todo el tratamiento completo para su 
patología que evidentemente es terminal, sin posibilidad de tratamiento excepto cuidado 
paliativo y sedación paliativa que ya está recibiendo como se anota en la historia clínica, 
sin que a la fecha se encuentre pendiente de prestar o autorizar por parte de la EPS, ningún 
servicio de salud, entrega de medicamento o insumo ordenado por los profesionales 
tratantes a la Afiliada. 
 
En este contexto, se informa al Despacho del Juez Constitucional que la Afiliada permanece 
hospitalizada recibiendo sedación paliativa como fase final del tratamiento para el manejo 
del dolor severo que padece, lo cual fue aceptado por la familia, siguiendo todos los 
protocolos clínicos para el efecto. 
 
Ahora bien centrados en lo pretendido puntualmente por la Accionante en la acción de tutela 
interpuesta, es el acompañamiento permanente de todos los familiares, lo cual hace parte 
de las instrucciones, guías y directrices internas y de los protocolos de bioseguridad de la 
Clínica donde se encuentra hospitalizada la Afiliada; con lo cual se requiere el visto  bueno 
de los comités internos de la clínica como prestador responsable y encargado de la atención 
médica de la Afiliada, que deben solicitar los familiares. Esta solicitud no hace parte del 
protocolo de eutanasia, ni de los procedimientos de las instituciones de salud ni tampoco 
en el protocolo de sedación paliativa se contempla este acompañamiento permanente. 
 
Por lo que la solicitud debe elevarse al prestador hospitalario donde se encuentra la Afiliada 
y dependerá de lo que esa institución decida, dependiendo no solo de sus protocolos sino 
de la ocupación actual, estado actual de otros pacientes, condiciones de permanencia en 
las instalaciones, entre otros factores, todo ello considerando la seguridad de los pacientes 
que allí atiende. En gracia de discusión, si la clínica no expide el permiso con el argumento 
escrito, se considera que los familiares pueden solicitar el egreso de la Afiliada de la Clínica 
para cuidado paliativo domiciliario. Esta alternativa a la fecha no está solicitada a la EPS, 
la cual solo depende de lo que dispongan los profesionales de la salud tratantes, la familia 
y la Afiliada si puede manifestar su consentimiento, según el caso.  
 
Así se advierte que en cualquier escenario clínico donde haya un paciente se pueden 
presentar eventos adversos, para él o los demás pacientes que obligan a la adopción de un 
modelo de atención basado en la seguridad del paciente, en el cual se adoptan 
procedimientos, protocolos, guías e instructivos, que garantizan la calidad de atención en 
una institución de salud, por lo que solo en cabeza de ésta última se encuentra la potestad 
de tomar decisiones respecto a dichos procedimientos, protocolos, guías e instructivos, no 
la EPS ni ningún otro tercero.  
 
Por tanto, no cabe duda que en el marco del cambio constante de las condiciones clínicas 
del paciente, de trabajadores de la salud a su alrededor, de la complejidad propia de cada 
procedimiento clínico o quirúrgico, de factores humanos relacionadas con la atención, de 
los equipos y tecnología a utilizar y de procesos de atención, así como para el caso concreto 
visitas de familiares y amigos del paciente, entre otros muchos factores, que en ultimas 
llevan a errores y eventos adversos secundarios, se deben disponer de dichos 
procedimientos, protocolos, guías e instructivos, como sucede seguramente con las 
restricciones impuestas por la Clínica Carlos Ardila Lulle en cuanto a visitas a pacientes. 
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Se advierte entonces que, Nueva EPS atendió y continúa atendiendo en forma integral sus 
obligaciones que como asegurador en salud le competen en la medida de proporcionar 
servicios de salud ordenados por el médico tratante a la Afiliada, a través de la red 
prestadora de servicios de salud, y lo solicitado por la Accionante no se refiere a ninguna 
de estas obligaciones por cuanto precisamente no se encuentra ningún servicio de salud 
pendiente de autorizar a la Afiliada. 
 
En este orden debe decirse que la procedencia de la acción de tutela contra particulares 
tiene todo su respaldo tanto en la Constitución Política como en la ley.  Con fundamento en 
ello, la jurisprudencia igualmente en reiteradas ocasiones se ha referido a la procedibilidad 
de esta acción constitucional contra particulares, tal es el caso de la Sentencia T–251 de 
1993 concretando su sentido y razón de ser: controlar el ejercicio del poder privado a fin de 
prevenir que las supremacías privadas no se utilicen con el objeto de socavar los derechos 
fundamentales de las personas.  
 
Dentro de la teoría de los derechos humanos corresponde al Estado como único 
responsable de la violación de los derechos humanos y, excepcionalmente, por delegación 
o concesión, los particulares cuando prestan servicios públicos, responder por dicha 
violación. Así, en un régimen garantista, la protección constitucional es contra cualquier 
acto de poder, no importa si éste proviene del Estado o de un particular (delegatario de la 
función).  Cuando se violan esos derechos, el afectado o amenazado puede interponer la 
acción de tutela contra el Estado o contra la Entidad que el Estado delegó la función y en 
incumplimiento de esa función (bien sea por acción u omisión), vulnera o amenaza vulnerar 
derechos fundamentales.  
 
Así, siguiendo el Decreto 2591 de 1991 y la jurisprudencia de la Corte Constitucional 
podemos afirmar que la acción de tutela procede contra particulares por su acción u 
omisión. 
 
Al respecto se reitera que el actuar de la EPS se encuentra enmarcado dentro de las 
facultades, obligaciones y responsabilidades expresamente definidas en la ley (atención de 
servicios de salud dentro del Plan Básico de Salud), atendidas con recursos públicos de 
destinación específica, que bajo ninguna circunstancia (salvo expresa autorización legal) 
pueden ser destinados para actividades distintas; de allí deviene la falta de legitimación por 
pasiva de la EPS para asumir una responsabilidad que no se encuentra en cabeza suya, 
por así definirlo las normas legales vigentes, por lo que la presente acción de tutela no 
es procedente contra Nueva EPS.  

 
De esta manera se considera que el marco normativo orientado a dar solución a lo solicitado 
por la Accionante, debe partir de un análisis de las disposiciones constitucionales y legales, 
como fuente primaria y consecuentemente de los cuerpos legales promulgados por el 
Legislador, los cuales en ningún caso  facultan a la EPS a intervenir en los modelos de 
atención en salud, adoptados en el marco de un sistema de seguridad para el y los 
pacientes que atiende en sus instalaciones de salud,  por ello en el caso concreto la acción 
de tutela de la referencia es improcedente respecto a Nueva EPS por FALTA DE 
LEGITIMACIÓN POR PASIVA  
 
En este punto se reitera la disponibilidad de red prestadora de servicios de salud contratada 
por Nueva EPS para atender a sus afiliados, de acuerdo a las necesidades o solicitudes 
que este tenga, no obstante, la EPS no es la entidad que en el marco de sus facultades 
legales y en especial de las normas citadas, pueda otorgar autorizaciones o permisos 
de ingreso para visita de un paciente por parte de familiares. 
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Si bien es cierto lo anterior y a pesar de la celeridad propia de esta acción constitucional, 
los requisitos de procedibilidad de la misma imprimen la obligación para quien instaura la 
acción, entre otros, de indicar en que se basa el actuar o la omisión del accionado o 
vinculado, presentando las pruebas que pretenda hacer valer y que respalden los hechos 
y pretensiones que expone en su escrito de tutela, en búsqueda de la protección de los 
derechos presuntamente vulnerados o amenazados.  
 
Al respecto, debe recordarse que el artículo 86 de la Constitución Política exige como 
requisito lógico-jurídico de procedencia de la acción de tutela, el deber de acreditar la 
existencia de una acción u omisión de una autoridad pública o privada que vulnere o 
amenace los derechos fundamentales cuya protección se solicita:  

 
“ARTICULO 86. Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los 
jueces, en todo momento y lugar, mediante un procedimiento preferente y 
sumario, por sí misma o por quien actúe a su nombre, la protección inmediata 
de sus derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que éstos 
resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier 
autoridad pública. (…)”  

 
Esto en términos generales quiere decir que para establecer la viabilidad de la acción de 
tutela, en un caso concreto, lo mínimo que se requiere es verificar si existe una conducta 
activa u omisiva del accionado, que pueda generar un efecto de amenaza o 
vulneración de los derechos fundamentales que se pretenden proteger. 
 
Con estos fundamentos se llega con absoluta claridad sobre el objeto real de la acción de 
tutela que no es otro que el de la protección efectiva, inmediata, concreta y subsidiaria de 
los derechos fundamentales.  De ello se desprende obligatoriamente decir que la acción 
de tutela se torna improcedente, entre otras causas, cuando no existe una actuación 
u omisión del agente accionado a la que se le pueda atribuir o endilgar la supuesta 
amenaza o vulneración de las garantías fundamentales que se reclaman. 
 
Al respecto, es viable en este punto recordar que en pronunciamientos anteriores, la Corte 
Constitucional ha determinado que “el juez constitucional debe declarar improcedente 
la acción de tutela, cuando no encuentre ningún comportamiento atribuible al 
accionado respecto del cual se pueda determinar la presunta amenaza o violación de 
un derecho fundamental, toda vez que asumir el conocimiento de este tipo de 
acciones, construidas sobre la base de acciones u omisiones inexistentes, presuntas 
o hipotéticas”, supondría una vulneración al principio de seguridad jurídica y a la 
vigencia de un orden justo.” (2)  (Negrilla fuera de texto) 
 

 
(2) Corte Constitucional, ver, entre otras, sentencias T-097 de 2018. M.P. Carlos Bernal Pulido; SU-975 de 2003. M.P. Manuel 
José Cepeda Espinosa; T-883 de 2008. M.P. Jaime Araujo Rentería y T-013 de 2007. M.P. Rodrigo Escobar Gil. 
 
Corte Constitucional Sentencia T-130 de 2014. M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez. En esta oportunidad se señala, lo 
siguiente: “Así pues, cuando el juez constitucional no encuentre ninguna conducta atribuible al accionado respecto de la cual 
se pueda determinar la presunta amenaza o violación de un derecho fundamental, debe declarar la improcedencia de la 
acción de tutela”. (Negrilla fuera de texto). “Para efectos de resolver el caso concreto, en esta ocasión la Sala concluyó: “[e]n 
este orden de ideas, atendiendo a las consideraciones expuestas anteriormente, la Sala encuentra que en el presente caso 
no existe ninguna conducta concreta, activa u omisiva, que haya podido concluir con la supuesta afectación de los derechos 
fundamentales alegados por la peticionaria, y a partir de la cual se puedan impartir órdenes para la protección del agenciado 
y  su madre, o hacer un juicio de reproche a la entidad accionada”. Lo anterior, en la medida en que el peticionario no había 
solicitado a la entidad demandada la atención en salud que exigía en sede de tutela, como tampoco ésta, en consecuencia, 
había negado dicha atención.” 
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Se concluye este capítulo, mencionando lo que en reiteradas oportunidades ha indicado la 
Corte Constitucional, en cuanto a la procedibilidad de la acción de tutela:  
 

“(…) para que la acción de tutela sea procedente requiere como presupuesto 
necesario de orden lógico-jurídico, que las acciones u omisiones que 
amenacen o vulneren los derechos fundamentales existan (…)” (3), ya 
que “sin la existencia de un acto concreto de vulneración a un derecho 
fundamental no hay conducta específica activa u omisiva de la cual 
proteger al interesado (…)” (4)  (Negrilla fuera de texto) 
  
“(…) Por ende, se deberá tener en cuenta la viabilidad de la acción de tutela, 
ya que esta se ha establecido, como un mecanismo por medio del cual toda 
persona puede, reclamar la protección inmediata de un derecho fundamental 
vulnerado o amenazado por acción u omisión de cualquier autoridad pública, 
o en ciertos casos, de un particular, siempre y cuando se encuentre 
probado que se produjo tal vulneración. (…)” (5) 

 
En consideración a todo lo expuesto anteriormente, es fundamental recabar que en el 
contexto de la acción de tutela la prueba es vital para el desarrollo del derecho, ya que no 
existe trámite alguno de esta naturaleza que no dependa estrictamente de la prueba, ni 
mucho menos es posible jurídicamente en términos de respeto al debido proceso, 
contradicción y legalidad, una sentencia que establezca el derecho de las partes que no se 
sustente en prueba conocida y debatida dentro del proceso, o se funde en expectativas, 
meras conjeturas o probabilidades; solo puede existir una sentencia en el marco de la 
protección de derechos fundamentales, derivada de una acción u omisión REAL de 
una entidad pública o privada,  siempre que fundamente sus considerandos y 
decisión en lo que es objetivamente veraz, es decir debidamente probado. (6)  
 
Descendiendo así de nuevo al caso concreto, se advierte que al revisar en detalle el escrito 
de tutela presentado por la Accionante, NO SE ADVIERTE en ninguna de sus partes ni 
siquiera mención alguna sobre SOLICITUD de atenciones, procedimientos, tratamientos y 
en general servicios de salud pendientes de tramitar, negados o no atendidos por Nueva 
EPS relacionados con la Afiliada.  
 
En efecto, dentro de la implementación de prácticas seguras para la atención y estancia de 
pacientes en centros hospitalarios, especialmente de enfermedades con complejidades,  
dentro de un contexto de un programa de seguridad del paciente, la EPS no tiene 
injerencia alguna ni está facultada para solicitar y/o imponer una u otra forma en la 
prestación del servicio, por lo que tampoco respecto al régimen de visitas impuesto 
por el prestador, en especial considerando que todavía se encuentra vigente para las 
entidades de salud la adopción de medidas para mitigar la pandemia generada por el 
Covid-19 y en el caso concreto en la atención de pacientes con enfermedades 
terminales.  
 
En este orden de ideas, se considera que al no existir acción u omisión que vulnere o 
amenace los derechos fundamentales de la Afiliada por parte de Nueva EPS y ante la falta 

 
(3) T-883 de 2008, M.P. Jaime Araújo Rentaría. 
 
(4) SU-975 de 2003, M.P. Manuel José Cepeda Espinosa. 
 
(5) Sentencia T-402/18 
 
(6) Sentencia Sala Plena Corte Constitucional C-086 de 2016, M.P. Jorge Iván Palacio Palacio  
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de legitimación por pasiva de Nueva EPS para atender lo solicitado por la Accionante, la 
presente acción de tutela se hace improcedente contra esta entidad, por cuanto no se 
encuentra dentro del escrito de tutela las condiciones señaladas en el artículo 5 del 
Decreto 2591 de 1991, las demás normas legales aquí analizadas y al precedente 
jurisprudencial referido.  
 
Por lo anteriormente expuesto, la tutela pierde su justificación Constitucional y no hay lugar 
a la emisión de orden alguna orientada a la protección de los derechos que se estiman 
vulnerados o amenazados, contra Nueva EPS. 

 
PETICIÓN 

 
De acuerdo con lo expuesto anteriormente, podemos concluir que Nueva EPS no ha 
vulnerado los derechos fundamentales de la Afiliada, ni los ha puesto en inminente perjuicio.  
Por tanto, se solicita respetuosamente al Señor Juez, declare IMPROCEDENTE la acción 
de tutela, y DESESTIME las pretensiones de la Accionante por lo justificado en el presente, 
contra Nueva EPS. 
 

ANEXOS 
 

Fotocopia del poder especial, escritura pública No. 6734 del 19 de diciembre de 2019, de 
la Notaría 73 del Círculo de Bogotá D.C. 
 

NOTIFICACIONES 
 
Las notificaciones las recibiré en el siguiente correo electrónico:  
secretaria.general@nuevaeps.com.co 
 
 
Atentamente,   

 
CÉSAR ALBERTO FRANCO TATIS 
CC. 72274881 de Barranquilla  
TP. 157820 del C. S. de la J.  
 
 
 

 

mailto:secretraria.general@nuevaeps.com.co
mailto:secretaria.general@nuevaeps.com.co
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Bogotá D.C., 

Señor (a)
JUEZ 06 PENALMUNICIPAL CON FUNCION DE CONTROL DE GARANTIAS
Carrera 11 Nº 7 - 26 
j06pmfcgbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co    
Floridablanca Santander

Asunto.
Oficio: 1951
Acción de Tutela: No. 68001-40-88-006-006-2022-00047
Afectado: BLANCA ELISA PRADO EN REP DE NAHYR PRADO ARIZA
Accionado: CENTRO MEDICO CARLOS ARDILA LULLE o CLINICA CARLOS ARDILA LULE 
Vinculado MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL
Radicación en este Ministerio: 202242300917992
Tema: PROTOCOLOS DE BIOSEGURIDAD

Señor (a) Juez (a):

ELSA VICTORIA ALARCON MUÑOZ, abogada en ejercicio, identificada con cedula de ciudadanía No.
41.953.668 de Armenia Quindío y Tarjeta Profesional No. 140.684 del C.S.J.,  actuando en nombre y
representación  del  MINISTERIO  DE  SALUD  Y  PROTECCIÓN  SOCIAL,  según  PODER  GENERAL
otorgado a través de la escritura pública No 6177 del 21 de octubre de 2021 que anexo al presente,
conferida por la Doctora MELISSA TRIANA LUNA, mayor de edad, abogada en ejercicio, identificada con
la cédula de ciudadanía No.52706216,,  en calidad de Directora Técnica de la Dirección Jurídica del
Ministerio de Salud y Protección Social, de acuerdo con la Resolución No. 1566 del 08 de octubre de
2021, posesionada el 11 de octubre de 2021, y en virtud de lo dispuesto por el numeral 9º del artículo 7º
del Decreto 4107 de 2 de noviembre de 2011 y de la Resolución 1960 del 23 de mayo de 2014 por la cual
se delega en el Director Jurídico del Ministerio de Salud y Protección Social la representación Judicial y
Extrajudicial, en atención al oficio radicado con número  202242300917992 el día 2  8   de   abril     de 2022,
dentro del término fijado por el despacho, me permito  CONTESTAR LA ACCION DE TUTELA en los
siguientes términos:

I- FRENTE A LOS HECHOS

En relación con los  hechos descritos en la  tutela, debe señalarse que a este Ministerio no le consta nada
de lo dicho por la parte accionante,  el Ministerio de Salud y Protección Social no tiene dentro de sus
funciones y competencias la prestación de servicios médicos ni  la  inspección, vigilancia y control  del
sistema de salud,  sólo es el ente rector de las políticas del Sistema General de Protección Social en
materia de salud, pensiones y riesgos profesionales, razón por la cual desconocemos los antecedentes
que originaron los hechos narrados y por ende las consecuencias sufridas. 

De otra  parte,  debe considerarse que las otras  Entidades accionadas y/o vinculadas,  son entidades
descentralizadas que gozan de autonomía administrativa y financiera y sobre las cuales el Ministerio de
Salud y Protección Social no tiene injerencia alguna en sus decisiones ni actuaciones,  tal y como se
sustentará más adelante.

Por lo anterior, y en aras de garantizar la seguridad jurídica en materia de procedimientos de fin de vida
con dignidad, se tiene que, actualmente, existe un marco normativo dentro del ordenamiento jurídico que
establece los presupuestos que se deben cumplir para llevarlo a cabo. Esto comprende, especialmente,
el  conjunto de fallos que se han estructurado desde el  precedente sentado con la  SC-239-97 y las
reglamentaciones  que  ha  expedido  este  Ministerio  en  atención  a  las  órdenes  perentorias  emitidas
siguiendo lineamientos  administrativos.  En  consecuencia,  el  análisis  del  caso en  particular  debe  ser
adelantado bajo la jurisprudencia y regulación vigente. 

I- DERECHOS FUNDAMENTALES PRESUNTAMENTE VULNERADOS

La parte accionante encuentra presuntamente vulnerados por  parte de  SANITAS EPS, sus derechos
fundamentales a la vida, integridad personal, y muerte digna.

EA



*202211300792211*
  Al contestar por favor cite estos datos:

Radicado No.: 202211300792211
           Fecha: 28-04-2022  

Página 2 de 12        
I FUNDAMENTOS DE DERECHO

Sea lo primero resaltar,  que la acción de tutela de la referencia en contra del  Ministerio de Salud y
Protección  Social,  es  improcedente por  falta  de legitimación en la  causa  por  pasiva y  ausencia  de
responsabilidad imputable a este ente ministerial, por cuanto esta Cartera no ha violado, viola o amenaza
violar los derechos invocados por la accionante, no obstante, previo a exponer estos argumentos, es
menester  hacer mención a la organización del  Sistema General  de Seguridad Social  en Salud y  la
naturaleza jurídica y funciones de las entidades aquí accionadas y/o vinculadas: 

ESTRUCTURA DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD

La Ley  100 de 1993 “Por  la  cual  se crea el  sistema de seguridad social  integral  y  se dictan otras
disposiciones”,  en su artículo 155 precisó la estructura,  conformación y organización del  Sistema de
General de Seguridad Social en Salud, así: 

 “(…) 
 
1. Organismos de dirección, vigilancia y control: 
 
a) Los Ministerios de Salud y de Trabajo; 
b) El consejo nacional de seguridad social en salud, y c) La superintendencia nacional en salud; 
 
2. Los organismos de administración y financiación: 
 
a) Las entidades promotoras de salud; 
 
b) Las direcciones seccionales, distritales y locales de salud, y 
c) El fondo de solidaridad y garantía.
 
3. Las instituciones prestadoras de servicios de salud, públicas, mixtas o privadas. 
 
4. Las demás entidades de salud que, al entrar en vigencia la presente ley, estén adscritas a los Ministerios
de Salud y Trabajo. 
 
5. Los empleadores, los trabajadores y sus organizaciones y los trabajadores independientes que cotizan al
sistema contributivo y los pensionados. 
 
6. Los beneficiarios del sistema general de seguridad social en salud en todas sus modalidades. 
 
7 Los comités de participación comunitaria "Copagos" creados por la Ley 10 de 1990 y las organizaciones
comunales que participen en los subsidios de salud. 
 
(…)”

El referido artículo fue adicionado por la Ley 1955 de 2019 “Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo
2018-2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”, en los siguientes términos:

 “ARTÍCULO  243.  INTEGRANTES  DEL  SISTEMA  GENERAL  DE  SEGURIDAD  SOCIAL  EN
SALUD. Adiciónese el siguiente numeral al artículo 155 de la Ley 100 de 1993, así:
 
8. Operadores logísticos de tecnologías en salud y gestores farmacéuticos.
 
El Ministerio de Salud y Protección Social reglamentará los requisitos financieros y de operación de los
agentes de los que trata este numeral. La Superintendencia de Industria y Comercio, en el desarrollo de
sus funciones, garantizará la libre y leal  competencia económica,  mediante la prohibición de actos y
conductas de competencia desleal.”

DE LA NATURALEZA Y FUNCIONES DE LAS ENTIDADES ACCIONADAS Y/O VINCULADAS

DEL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 

EA



*202211300792211*
  Al contestar por favor cite estos datos:

Radicado No.: 202211300792211
           Fecha: 28-04-2022  

Página 3 de 12        
La Ley 715 de 2001 definió lo relativo a los recursos y competencias de la Nación y las entidades
territoriales de conformidad con los artículos 151, 288, 356 y 357 (Acto Legislativo 01 de 2001) de la
Constitución Política, con la finalidad de organizar la prestación de los servicios de educación y salud, en
cuanto al segundo, estableció principalmente como competencias a cargo de la Nación - Ministerio de
Salud y Protección Social (actualmente),  la dirección del sector salud y del SGSSS en el territorio
nacional,  entre otras, a través de la formulación de las políticas,  programas y proyectos de interés
nacional para el sector salud y el SGSSS, coordinando su ejecución, seguimiento y evaluación.

Posteriormente,  la  Ley  1444  de  2011  en  su  artículo  6º,  dispuso:  “Escíndase  del  Ministerio  de  la
Protección  Social  los  objetivos  y  funciones  asignados  por  las  normas  vigentes  al  Despacho  del
Viceministro de Salud y Bienestar, y los temas relacionados al mismo, así como las funciones asignadas
al Viceministerio Técnico”.  

El artículo 9º de la misma normativa, creó el Ministerio de Salud y Protección Social, cuyos objetivos y
funciones serían los del escindido Ministerio de la Protección Social.  

En atención a lo anterior, el Presidente de la República en ejercicio de las facultades extraordinarias
conferidas por el literal b) del artículo 18 de la Ley 1444 de 2011, expidió el Decreto 4107 del mismo año
“Por el cual se determinan los objetivos y la estructura del Ministerio de Salud y Protección Social y se
integra el Sector Administrativo de Salud y Protección Social”, asignando en su artículo 1º como objetivos
del mencionado organismo, en materia de salud, dentro del marco de sus competencias, la formulación,
adopción,  dirección,  coordinación,  ejecución y evaluación de la política pública en materia de salud,
salud pública, y promoción social en salud.  

Así  mismo,  determinó  para  éste  la  dirección,  coordinación  y  evaluación  del  Sistema  General  de
Seguridad  Social  en  Salud  (SGSSS)  y  el  Sistema  General  de  Riesgos  Profesionales,  en  lo  de  su
competencia. Adicionalmente le asignó lo referente a la formulación, establecimiento y definición de los
lineamientos relacionados con los sistemas de información de la Protección Social. 

DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD

El DECRETO 1080 DE 2021, Por medio de la cual modifica la estructura de la Superintendencia Nacio-
nal de Salud, establece en su artículo primero y siguientes:

‘’ (…) ARTÍCULO 1o. NATURALEZA La Superintendencia Nacional de Salud es una entidad de carácter
técnico adscrita al Ministerio de Salud y Protección Social, con personería jurídica, autonomía administra-
tiva y patrimonio independiente. (…)
ARTÍCULO 3. Ámbito de inspección, vigilancia y control. La Superintendencia Nacional de Salud, tie-
ne a su cargo el Sistema Integrado de Inspección, Vigilancia y Control del Sistema General de Seguridad
Social y le corresponde ejercer inspección, vigilancia y control respecto de los actores del Sistema Gene-
ral de Seguridad Social en Salud enunciados, entre otros, en los artículos 155 de la Ley 100 de 1993, 121
y 130A de la Ley 1438 de 2011 y 2 de la Ley 1966 de 2019.
PARÁGRAFO 1. Se entiende por entidades de aseguramiento en salud las Entidades Promotoras de
Salud del Régimen Contributivo y Subsidiado, las entidades que administren planes voluntarios de salud,
las entidades adaptadas, las entidades pertenecientes a los regímenes Especial y de Excepción en Salud
y las compañías de seguros en sus actividades en salud, incluyendo las que administren el Seguro Obli-
gatorio de Accidentes de Tránsito - SOAT y las Administradoras de Riesgos Laborales - ARL.
PARÁGRAFO 2. Las facultades de inspección, vigilancia y control por parte de esta Superintendencia so-
bre las compañías de seguros, incluyendo las que administran el Seguro Obligatorio de Accidentes de
Tránsito - SOAT y las Administradoras de Riesgos Laborales - ARL se realizarán únicamente en sus acti-
vidades en salud, de acuerdo con la normatividad vigente.

La SNS, es la entidad encargada de hacer que se cumplan las normas del sistema de salud, en aras de
proteger  los derechos que tienen los ciudadanos respecto a su atención en salud;  en tal  sentido el
artículo 5 del Decreto 1080 de 2021, define entre otras algunas de sus funciones, como las siguientes:

ARTÍCULO 4. Funciones. La Superintendencia Nacional de Salud cumplirá las siguientes funciones:

- Dirigir el Sistema de Inspección, Vigilancia y Control del Sistema General de Seguridad Social en Salud.
- Fijar las políticas de inspección, vigilancia y control del Sistema General de Seguridad Social en Salud.
- Exigir la observancia de los principios y fundamentos del servicio público esencial de salud.
- Vigilar el cumplimiento de las normas que regulan el Sistema General de Seguridad Social en Salud por
parte de los sujetos vigilados y promover el mejoramiento integral del mismo.
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- Ejercer la inspección, vigilancia y control del cumplimiento de las normas constitucionales y legales que
reglamentan el Sistema General de Seguridad Social en Salud, incluyendo las normas técnicas, científi-
cas, administrativas y financieras del Sector Salud.
- Proteger los derechos de los usuarios, en especial, su derecho al aseguramiento y al acceso al servicio
de atención en salud, individual y colectiva, en condiciones de disponibilidad, accesibilidad, aceptabilidad
y estándares de calidad en las fases de promoción, prevención, tratamiento y rehabilitación en salud.
- Ejercer la inspección, vigilancia y control sobre la gestión de los riesgos inherentes al Sistema General
de Seguridad Social en Salud, incluidos los riesgos sistémicos.
- Velar porque la prestación de los servicios de salud se realice sin ningún tipo de presión o condiciona-
miento frente a los profesionales de la medicina y las instituciones prestadoras de salud.
- Evitar que se produzca el abuso de la posición dominante dentro de los actores del Sistema General de
Seguridad Social en Salud.
- Inspeccionar, vigilar y controlar la eficiencia, eficacia y efectividad en la generación, flujo, administración
y aplicación de los recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud.
- Inspeccionar, vigilar y controlar el Sistema General de Seguridad Social en Salud, propendiendo porque
los actores de este suministren la información con calidad, cobertura, pertinencia, oportunidad, fluidez y
transparencia.
- Inspeccionar, vigilar y controlar las actividades en salud de las compañías autorizadas para expedir el
Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito - SOAT y las Administradoras de Riesgos Laborales, de
conformidad con la normativa vigente, sin perjuicio de las competencias concurrentes asignadas a otros
organismos de inspección, vigilancia y control.
- Ejercer inspección, vigilancia y control a las entidades territoriales, en lo relacionado con el ejercicio de
las funciones que las mismas desarrollan en el ámbito del sector salud, tales como el aseguramiento, la
inspección, vigilancia y control, y la prestación de servicios de salud, de conformidad con sus competen-
cias y en los términos señalados en la normativa vigente.
- Vigilar el cumplimiento de los derechos de los usuarios en el Sistema General de Seguridad Social en
Salud, incluyendo los derivados de la afiliación o vinculación de la población a un plan de beneficios de
salud, así como de los deberes por parte de los diferentes actores de este.

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN
SALUD -ADRES

El  artículo  66 de la Ley  1753 de 2015 creó la  Administradora de Recursos  del  Sistema General  de
Seguridad Social en Salud -ADRES, como una entidad adscrita al Ministerio de Salud y Protección Social,
con personería jurídica, autonomía administrativa y financiera y patrimonio independiente, con el fin de
garantizar el adecuado flujo y los respectivos controles de recursos del Sistema General de Seguridad
Social en Salud -SGSSS. Igualmente determinó que una vez entre en operación la ADRES, se suprimirá el
FOSYGA.
 
La Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES tiene
como objeto administrar los recursos a que hace referencia el artículo 67 de la Ley 1753 de 2015 y los
demás ingresos que determine la ley; y adoptar y desarrollar los procesos y acciones para el adecuado
uso, flujo y control de los recursos en los términos señalados en la citada ley, en desarrollo de las políticas
y regulaciones que establezca el Ministerio de Salud y Protección Social.

De acuerdo al DECRETO 1429 DE 2016 “Por el cual se modifica la estructura de la Administradora de los
Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES – y se dictan otras disposiciones.”,
en su artículo 3 señala las funciones de la ADRES:

Son funciones de la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud –
ADRES, las siguientes:
1. Administrar los recursos del Sistema, de conformidad con lo previsto en los artículos 66 y 67 de
la  Ley 1753 de 2015 y  las  demás disposiciones que la  reglamenten,  modifiquen,  adicionen  o
sustituyan.
2. Administrar los recursos del Fondo de Salvamento y Garantías para el Sector Salud (Fonsaet) creado
por el artículo 50 de la Ley 1438 de 2011 y modificado por el artículo 7o de la Ley 1608 de 2013.
3. Efectuar el reconocimiento y pago de las Unidades de Pago por Capitación y demás recursos del
aseguramiento obligatorio en salud, de acuerdo con la reglamentación que expida el Gobierno nacional o
el Ministerio de Salud y Protección Social, en el marco de sus competencias.
4. Realizar los pagos, efectuar giros directos a los prestadores de servicios de salud y proveedores de
tecnologías en salud, de acuerdo con lo autorizado por el beneficiario de los recursos, y adelantar las
transferencias que correspondan a los diferentes agentes del Sistema.
5. Adelantar las verificaciones para el reconocimiento y pago por los distintos conceptos, que aseguren el
buen uso y control de los recursos.
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6. Desarrollar los mecanismos establecidos en los artículos 41 del Decreto-ley 4107 de 2011 y 9 de la Ley
1608 de 2013.
7. Administrar la información propia de sus operaciones, de acuerdo con la reglamentación expedida para
el efecto por el Ministerio de Salud y Protección Social, en los términos señalados en las Leyes 100 de
1993 y 1438 de 2011 y en el Decreto-ley 4107 de 2011 y las demás disposiciones que la reglamenten,
modifiquen, adicionen o sustituyan.
8. Adoptar y proponer los mecanismos que se requieran para proteger los recursos que administra la
Entidad, con el fin de evitar fraudes y pagos indebidos, sin perjuicio de las directrices que imparta para el
efecto el Ministerio de Salud y Protección Social y la Junta Directiva.
9. Las demás necesarias para el desarrollo de su objeto.
PARÁGRAFO. <Parágrafo adicionado por el artículo 1 del Decreto 852 de 2018. El nuevo texto es el
siguiente:> La ADRES podrá, previa delegación del Ministerio de Salud y Protección Social, adelantar la
compra directa de medicamentos, insumos y dispositivos no cubiertos en el Plan de Beneficios en Salud
para el régimen contributivo con cargo a la Unidad de Pago por Capitación UPC.
Para tal fin, corresponderá a la ADRES con las apropiaciones disponibles, ordenar el gasto y adelantar el
pago, previa instrucción del Ministerio de Salud y Protección Social. El Ministerio adelantará los estudios
técnicos,  epidemiológicos  y  administrativos  previos  a  la  compra  y  todos  los  procesos  y  actividades
posteriores a la misma, incluyendo la gestión administrativa, operativa y logística de los bienes adquiridos,
así como la supervisión del contrato respectivo, sin que se generen costos adicionales en la operación de
la ADRES. En virtud de la delegación efectuada por el Ministerio de Salud y Protección Social, la gestión
adelantada por la ADRES se amparará por la regulación aplicable a las entidades sanitarias.

DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES 

Respecto a las personas que no cuentan con afiliación ni al régimen contributivo, subsidiado o especial, es
pertinente indicar, que con el fin de garantizar la prestación de los servicios de salud a la población pobre y
vulnerable en lo no cubierto con subsidios a la demanda, que reside en las diferentes jurisdicciones territoriales,
la Ley 715 de 20011, en los artículos 43, 44 y 45, definió una serie de competencias sobre el particular, a cargo
de las entidades territoriales del diferente orden, así:

“(…) Artículo 43. Competencias de los departamentos en salud. Sin perjuicio de las competencias
establecidas en otras disposiciones legales, corresponde a los departamentos, dirigir, coordinar y vigilar el
sector  salud  y  el  Sistema General  de  Seguridad  Social  en  Salud  en  el  territorio  de  su  jurisdicción,
atendiendo las disposiciones nacionales sobre la materia. Para tal efecto, se le asignan las siguientes
funciones:

(…) 43.2.1. Gestionar la prestación de los servicios de salud, de manera oportuna, eficiente y con calidad
a la población pobre en lo no cubierto con subsidios a la demanda,  que resida en su jurisdicción,
mediante instituciones prestadoras de servicios de salud públicas o privadas. (Negrilla fuera de texto)

43.2.2.  Financiar con los recursos propios,  si lo considera pertinente,  con los recursos asignados por
concepto de participaciones y demás recursos cedidos, la prestación de servicios de salud a la población
pobre en lo no cubierto con subsidios a la demanda y los servicios de salud mental.

“(…) Artículo 44. Competencias de los municipios. Corresponde a los municipios dirigir y coordinar el
sector salud y el Sistema General de Seguridad Social en Salud en el ámbito de su jurisdicción, para lo
cual cumplirán las siguientes funciones, sin perjuicio de las asignadas en otras disposiciones:

44.2. De aseguramiento de la población al Sistema General de Seguridad Social en Salud

(…)44.2.1. Financiar y cofinanciar la afiliación al Régimen Subsidiado de la población pobre y vulnerable y
ejecutar eficientemente los recursos destinados a tal fin (…)”.

“(…) Artículo 45. Competencias en salud por parte de los distritos. Los distritos tendrán las mismas
competencias que los municipios y departamentos, excepto aquellas que correspondan a la función de
intermediación entre los municipios y la Nación. (…)”

DE LAS EMPRESAS ADMINISTRADORAS DE PLANES DE BENEFICIOS- EAPB

1 “Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de recursos y competencias de conformidad con los artículos 151, 288, 356 y 357 (Acto
Legislativo 01 de 2001) de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones para organizar la prestación de los servicios de educación y salud,
entre otros”.
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Dentro de la organización del Sistema General de Seguridad Social en Salud, la Ley 100 de 1993, define
las EPS como aquellas entidades responsables de la afiliación y el registro de los afiliados del recaudo de
sus cotizaciones por delegación del Fondo de Solidaridad y Garantía (en el régimen subsidiado no se
efectúa  el  recaudo  de  cotizaciones),  y  determina  fundamentalmente  la  función  relacionada  con  la
organización y garantía de la prestación del Plan de Beneficios en Saluda sus afiliados de manera directa
por  medio de sus propias Instituciones  Prestadoras de Salud o  indirecta  (a  través  de contratos  con
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud – IPS o de profesionales); así mismo, establece que
estas pueden ser de carácter público, privado o mixto y son entidades que gozan de personería jurídica y
tienen su propia organización administrativa y financiera.

Por su parte, la Ley 1122 de 2007, en si articulo 14 definió el aseguramiento como:

“(…) la administración del riesgo financiero, la gestión del riesgo en salud, la articulación de los servicios
que garantice el acceso efectivo, la garantía de la calidad en la prestación de los servicios de salud y la
representación del afiliado ante el prestador y los demás actores sin perjuicio de la autonomía del usuario;
así  mismo, designa a las EPS como las responsables de cumplir  con las funciones indelegables del
aseguramiento y tienen la obligación de asumir el riesgo transferido por el usuario y cumplir con las
obligaciones establecidas en los Planes Obligatorios de Salud. 
 
Las Entidades Promotoras de Salud en cada régimen son las responsables de cumplir con las funciones
indelegables del aseguramiento (…)”

DE LAS INSTITUCIONES PRESTADORAS DE SERVICIOS DE SALUD – IPS

Dentro de la organización del Sistema General de Seguridad Social en Salud, los artículos 155 y 185 de
la Ley 100 de 1993, definen a las Instituciones Prestadoras de Salud como aquellas entidades públicas,
mixtas, privadas, comunitarias y solidarias, organizadas para la prestación de los servicios de salud, bajo
los principios de calidad y eficiencia, a los afiliados y beneficiarios del Sistema General de Seguridad
Social en Salud, dentro de las Entidades Promotoras de Salud o fuera de ellas, y determina que son
organismos con autonomía administrativa, técnica y financiera.

II PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES

Me opongo a  todas  y  cada  una  de  las  pretensiones  formuladas,  en  tanto  el  Ministerio  de  Salud  y
Protección Social  no ha violado ni  amenaza violar  derecho fundamental  alguno.  Toda vez,  que esta
cartera  ministerial,  fue creada a través  del  artículo 9º de la Ley  1444 de 2011,  como un organismo
perteneciente a la Rama Ejecutiva del poder público, y a través del Decreto Ley 4107 de 2011 “Por el
cual se determinan los objetivos y la estructura del Ministerio de Salud y Protección Social y se integra
del Sector Administrativo de Salud y Protección Social”, en su artículo 1º se le asignó la formulación,
adopción, dirección, coordinación, ejecución y evaluación de la política pública en materia de salud, salud
pública, y promoción social en salud. 

FRENTE AL DERECHO FUNDAMENTAL A MORIR CON DIGNIDAD

Esta Cartera ministerial no ha vulnerado el derecho fundamental a morir dignamente, de acuerdo con los
siguientes argumentos: 

1. Sobre la multidimensionalidad del derecho fundamental a morir con dignidad  

Se  considera  pertinente  poner  en  consideración  de  las  partes,  que,  el  reconocimiento  a  la
multidimensionalidad  del  derecho  fundamental  a  morir  con  dignidad2,  como  el  ejercicio  de  toma  de
decisiones frente al proceso y momento de muerte, en  términos desde la ST 060 de 2020, se delimita
así: 

2 El cual ha sido revisado en tales términos desde la ST 544 de 2017.
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“En consecuencia, estableció la Sala Cuarta de Revisión que  el derecho a morir dignamente no es
unidimensional ni se circunscribe exclusivamente al procedimiento de eutanasia, sino que abarca una
serie de garantías que deben hacerse efectivas dependiendo de la situación particular en que se
encuentre  cada  paciente. Así  pues,  el  derecho  a  morir  dignamente  “se  trata  de  un  conjunto  de
facultades que permiten a una persona ejercer su autonomía y tener control sobre el  proceso de su
muerte e imponer a terceros límites respecto a las decisiones que se tomen en el marco del cuidado de la

salud”3 (Negrilla fuera del texto).

Adicionalmente, enuncia la providencia en mención que, 

“[…] del anterior recuento jurisprudencial se colige que  el derecho fundamental a morir dignamente
tiene un sólido fundamento constitucional, habida cuenta de que la dignidad humana –como eje del
Estado y de todo el ordenamiento jurídico– se patenta tanto en la protección a la vida como un concepto
complejo  y cualificado que sobrepasa la sola existencia biológica o el  funcionamiento del  organismo,
como en el respeto por la autonomía individual y la libertad.” (Negrilla fuera del texto).

En consecuencia, a los desarrollos jurisprudenciales4 y avances técnicos relacionados con la garantía de
la atención integral  en el  proceso de muerte y frente al momento de muerte,  se incluyó la siguiente
definición del derecho fundamental Resolución 229 de 2020

“Derecho fundamental a morir con dignidad: facultades que le permiten a la persona vivir con dignidad
el final de su ciclo vital, permitiéndole tomar decisiones sobre cómo enfrentar el momento de muerte. Este
derecho no se  limita  solamente a la  muerte anticipada o eutanasia,  sino que comprende el  cuidado

integral del proceso de muerte, incluyendo el cuidado paliativo.”5

Lo anterior, como parte del reconocimiento a lo definido por la Corte Constitucional, y a la promoción del
ejercicio de derechos en el  final  de la vida en contexto  del  derecho fundamental.  La Resolución en
mención incluye además las siguientes definiciones frente a las posibilidades sobre cómo enfrentar el
momento de muerte articulando los conceptos técnicos con los lineamientos dados en las providencias, 

“Cuidado paliativo: cuidados  apropiados para el  paciente con  una enfermedad terminal,  enfermedad
incurable avanzada, degenerativa e irreversible, donde el control del dolor y otros síntomas, requieren
atención integral a los elementos físicos, psicológicos, emocionales, sociales y espirituales, durante la
enfermedad y el duelo.  El objetivo de los cuidados paliativos es lograr la mejor calidad de vida
posible para el paciente y su familia. (Énfasis fuera del texto)

Adecuación de los Esfuerzos Terapéuticos (AET): ajuste de los tratamientos y objetivos de cuidado a
la situación clínica de la persona, en los casos en que esta padece una enfermedad incurable avanzada,
degenerativa  o  irreversible  o  enfermedad  terminal,  cuando  estos  no  cumplen  con  los  principios  de
proporcionalidad terapéutica o no sirven al mejor interés de la persona y no representan una vida digna
para ésta. 

La  AET  supone  el  retiro  o  no  instauración  de  actividades,  intervenciones,  insumos,  medicamentos,
dispositivos, servicios, procedimientos o tratamientos, donde la continuidad de estos pudiera generar daño
y sufrimiento, o resultar desproporcionados entre los fines y medios terapéuticos.

Eutanasia: procedimiento médico en el cual se induce activamente la muerte de forma anticipada a una
persona con una enfermedad terminal que le genera sufrimiento, tras la solicitud voluntaria, informada e
inequívoca de la persona. La manifestación de la voluntad puede estar expresada en un documento de

voluntad anticipada de la misma.”6

2. Derechos de las personas en lo concerniente a morir con dignidad. 

3 CORTE CONSTITUCIONAL, sent. T- 060 de 2020, M.P. Alberto Rojas Ríos

4 Sentencias relacionadas con la multidimensionalidad del derecho a morir con dignidad, sent. T- 544 de 2017, sent. T- 721 de 2017, sent. T- 060 de
2020, sent. C- 233 de 2021.
5 Resolución 229 de 2020, “Por la cual se definen los lineamientos de la carta de derechos y deberes de la persona afiliada y del paciente en el
Sistema General  de Seguridad Social  en Salud y de la carta de desempeño de las Entidades Promotoras de Salud – EPS de los Regímenes
Contributivo y Subsidiado”, Capítulo concerniente al derecho fundamental a morir dignamente.  Glosario. Ministerio de Salud y Protección Social. 
6 Ibíd
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Teniendo en  cuenta  el  reconocimiento de la  muerte  como proceso,  y  cómo momento,  la  regulación
vigente, retoma lo expuesto en la Sentencia T 060-200, en el capítulo concerniente a morir con dignidad
de la Resolución 229 de 2020, partiendo de qué, 

“[…]  el médico está obligado a orientar sus actos conforme al mejor interés del paciente  y debe
esforzarse  por  garantizar  su  autonomía;  además,  se  consagra  allí  la  dignidad  como  una  garantía
consistente en que “El paciente tiene derecho a aliviar su sufrimiento, según los conocimientos actuales.
c.  El paciente tiene derecho a una atención terminal humana y a recibir toda la ayuda disponible

para que muera lo más digna y aliviadamente posible”7. (Énfasis fuera del texto).

Específicamente,  en lo referente a los hechos descritos en la acción de tutela,  se considera a lugar
mencionar los siguientes: 

Atención médica accesible, idónea, de calidad y eficaz

4.2.1.4 Recibir durante todo el proceso de la enfermedad, la mejor asistencia médica disponible en la red y
el  cuidado paliativo de acuerdo con su  enfermedad o condición,  incluyendo la  atención en la
enfermedad  incurable  avanzada  o  la  enfermedad  terminal  garantizando  que  se  respeten  los
deseos del paciente frente a las posibilidades que la IPS tratante ofrece.

Protección a la dignidad humana

4.2.2.1 Recibir un trato digno en el acceso a servicios de salud y en todas las etapas de atención.
Ninguna  persona  deberá  ser  sometida  a  tratos  crueles  o  inhumanos  que  afecten  su
dignidad,  ni  será  obligada  a  soportar  sufrimiento  evitable,  ni  obligada  a  padecer
enfermedades que pueden recibir tratamiento. 

4.2.2.3  Recibir los  servicios  de  salud  en  condiciones  sanitarias  adecuadas,  en  un  marco  de
seguridad y respeto a su identidad e intimidad.

Adicionalmente, sobre los derechos de las personas y pacientes, en lo concerniente a morir con dignidad,
la regulación inicia por el reconocimiento a que el pacientes “el eje principal de la toma de decisiones al
final de la vida.”8 Y en consecuencia, incluye que las decisiones se tomen en el marco de su mejor interés
y reconociendo las preferencias sobre sus voluntades frente al sitio donde fallecer y los ritos espirituales
que considere necesarios. 

Por último, no debe ser dejado a un lado, con respecto al derecho al Cuidado Paliativo, debe tenerse en
cuenta además que,  están amparado bajo el  objeto de la Ley 1733 de 2014, en la cual  de manera
expedita se hace referencia a que el derecho al cuidado integral incluye a las familias, 

“…  el  derecho que tienen las personas con enfermedades en fase terminal,  crónicas,  degenerativas e
irreversibles, a la atención en cuidados paliativos que pretende mejorar la calidad de vida, tanto de los
pacientes que afrontan estas enfermedades, como de sus familias, mediante un tratamiento integral
del dolor, el alivio del sufrimiento y otros síntomas, teniendo en cuenta sus aspectos psicopatológicos,

físicos, emocionales, sociales y espirituales, […]”9

3. Sobre el concepto de sufrimiento y el ejercicio de derechos al final de la vida

El concepto de sufrimiento, en medicina y cuidado de la salud, incluye diferentes cosas, dolores físicos y
psicológicos, la inhabilidad de llevar a cabo las actividades diarias, e imposibilidad de realizarse frente a
los valores individuales frente a la vida. Es por ello, que el sufrimiento supone experiencias dolorosas en
diferentes niveles que se conectan a través del estado de sufrimiento, sin embargo, son distinguibles y

7 sent. T- 060 de 2020

8 Resolución 229 de 2020, “Por la cual se definen los lineamientos de la carta de derechos y deberes de la persona afiliada y del paciente en el
Sistema General  de Seguridad Social  en Salud y de la carta de desempeño de las Entidades Promotoras de Salud – EPS de los Regímenes
Contributivo y Subsidiado”, Capítulo concerniente al derecho fundamental a morir dignamente.  

9 Congreso de la Republica. Ley Consuelo Devis Saavedra. Ley 1733 de 2014.
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unas de otras, (i) el cuerpo, (ii) las relaciones con el mundo y con los otros, y (iii) el marco de valores
individuales. El sufrimiento es en esencia una sensación que atraviesa la vida de la persona, cómo actúa
frente al mundo, cómo se comunica con otros, cómo entiende y mira las prioridades y metas de la vida 10.
De cara a la enfermedad, fragilidad y  vulnerabilidad de cualquier  condición física que provoque una
disrupción  del  concepto  de  salud  y  bienestar,  se  pueden  identificar  razones  físicas,  psicológicas-
emocionales, sociales y aquellas relacionadas con la pérdida de sí mismo, aquellas que se agudizan ante
la desesperanza de un proyecto de vida en el  cual  no se puede resolver  la situación que genera el
sufrimiento. En consecuencia, el sufrimiento es uno de los ejes centrales del ejercicio de derechos al final
de la vida,  pues en efecto  afecta la integridad física, el  desarrollo individual  y con ello la noción de
dignidad  del  individuo,  en  especial  porque  que  para  algunas  personas  en  contextos  específicos  el
sufrimiento de la condición o enfermedad puede ser calificado como algo más grande que la muerte
misma. 

Partiendo de las consideraciones expuestas, es importante que se mire el concepto de sufrimiento al final
de la vida, como un resultado de una experiencia de la persona, un reducto de la multidimensionalidad
del ser persona y no estrictamente del ser humano en general. Estás dimensiones del sufrimiento de la
persona en el  ámbito médico pueden resumirse como estado de distrés,  más o menos permanente,
experimentado por el sujeto en el seno de una sociedad y cultura concreta al enfrentar una amenaza
percibida  como capaz  de  destruir  su  propia  integridad  física  o  psicosocial  y  ante  la  cual  se  siente
vulnerable e indefenso11.

El sufrimiento en el proceso de muerte, se construye y está determinado por quién se es —como persona
—, o se ha dejado de ser, por el  carácter  y personalidad,  el  pasado del proceso de enfermedad, la
historia personal y la posibilidad de legado, la cultura, las experiencias sociales que han definido esa
historia, el entorno familiar y las relaciones personales, incluyendo las  creencias y miedos, y de estos
últimos la pertenencia a algo mayor que el  sujeto mismo y con ello la posibilidad de transcendencia
espiritual. En conclusión, el sufrimiento de la persona con enfermedad en una condición de final de la vida
es  multidimensional,  propio  y  determinado  por  la  persona  que  muere,  un  concepto  discrecional  y
altamente subjetivo, por lo que se llama a la mesura sobre la ponderación de la condición de sufrimiento
frente a otras condiciones para la toma de decisiones frente a la propia muerte. 

4. Conclusión

En  consecuencia,  y  en  cumplimiento  de  lo  reglamentado  por  este  Ministerio,  frente  al  derecho
fundamental a morir con dignidad, la Institución Prestadora de Salud- IPS y la Entidad Promotora de
Salud EPS; encargada de la atención del paciente deben garantizar el ejercicio del derecho fundamental
a morir con dignidad a través de los cuidados paliativos, en reconocimiento a estos como los “...cuidados
apropiados para el paciente con una enfermedad terminal, enfermedad incurable avanzada, degenerativa
e irreversible, donde el control del dolor y otros síntomas,  requieren atención integral a los elementos
físicos,  psicológicos,  emocionales,  sociales y espirituales,  durante la enfermedad y el  duelo...”12,  y al
derecho a la Adecuación de los Esfuerzos Terapéuticos- AET, como el “... ajuste de los tratamientos y
objetivos  de  cuidado  a  la  situación  clínica  de  la  persona,  en  los  casos  en  que  esta  padece  una
enfermedad incurable avanzada, degenerativa o irreversible o enfermedad terminal,  cuando estos no
cumplen con los principios de proporcionalidad terapéutica o no sirven al mejor interés de la persona y no
representan una vida digna para ésta.”13; esto, “Teniendo en cuenta que el derecho fundamental a vivir en
forma digna implica el derecho fundamental a morir con dignidad y que esta prerrogativa no se limita
exclusivamente a la muerte anticipada o eutanasia, sino que comprende el cuidado integral del proceso
de  muerte  [...]”14.  Lo  que  para  el  caso  del  que  trata  este  concepto,  es  el  acompañamiento  a  las
necesidades de alivio del sufrimiento del paciente, no limitado a la esfera física y de control de síntomas
sino, al acompañamiento de su familia y personas significativas, como parte del respeto a su dignidad
humana como eje fundacional del derecho que garantiza el proceso de toma de decisiones y de cuidado
integral del final de la vida. 

10 Svenaeus, F. The phenomenology of suffering in medicine and bioethics. Theor Med Bioeth (2014) 35:407–420 DOI 10.1007/s11017-014-9315-3

11 Montoya Juárez R, Schmidt Río-Valle J, Prados Peña D. En busca de una definición transcultural de sufrimiento; una revisión bibliográfica. 2006.
12 Ministerio de Salud y Protección Social, Resolución 229 de 2020. Capit́ulo concerniente al derecho fundamental a morir dignamente. 4.5.1.1 
Glosario.
13 Ibíd
14 Ibíd

EA



*202211300792211*
  Al contestar por favor cite estos datos:

Radicado No.: 202211300792211
           Fecha: 28-04-2022  

Página 10 de 12        
Lo que entraña, la articulación de estos frente al concepto de dignidad humana en el final de la vida del
paciente incluyendo una atención integral a sus preferencias de cuidado, incluido el acompañamiento de
sus familiares y personas significativas, como parte del alivio del sufrimiento y de una toma de decisiones
que respeta el mejor interés del paciente.

Por otra parte, se hace imperativo que el juzgado tenga en consideración que el alivio de síntomas no se
limita  al  control  de  los  síntomas  físicos,  sino  que  incluye  el  alivio  del  sufrimiento  derivado  de  la
multidimensionalidad del mismo desde el alcance de las intervenciones proporcionales, esto es al caso, la
posibilidad  de  acompañamiento  en  el  proceso  y   momento  de  muerte  de  la  paciente  según  sus
necesidades en ponderación y acuerdos con los deberes que ante el Sistema de salud le corresponden,
esto  es  respetar  al  personal  responsable  de  la  prestación  y  administración,  y  usar  adecuada  y
racionalmente las prestaciones ofrecidas. 

Finalmente, se pone en consideración que no contemplar las necesidades particulares del  paciente y
familia frente al alivio del sufrimiento por el proceso de muerte, de acuerdo en al contexto particular que
les acoge, va en contra de la dignidad humana de la persona y de la oportunidad del cuidado integral del
final de la vida. 

FRENTE A LA VIGENCIA DE LA EMERGENCIA SANITARIA

El 28 de abril de 2022 el Ministerio de Salud y Protección Social expidió la Resolución 666, mediante la
cual se prorroga la emergencia por el coronavirus COVID 19 hasta el 30 de junio de 2022, declarada
mediante Resolución 385 de 2020, prorrogada por las Resoluciones 844, 1462, 2230 de 2020, 222, 738,
1315, 1913 de 2021 y 3040de 2022.

EN CUANTO A LOS PROTOCOLOS DE BIOSEGURIDAD 

Téngase en cuenta que bajo las facultades conferidas en el estado de excepción, el Gobierno nacional
expidió el Decreto Legislativo 539 de 202015, cuyo artículo 1 facultó al Ministerio de Salud y Protección
Social para expedir los protocolos de bioseguridad necesarios para controlar la propagación del COVID-
19:  

“Artículo 1. Protocolos de bioseguridad. Durante el término de la emergencia sanitaria declarada
por  el  Ministerio  de  Salud  y  Protección  Social,  con  ocasión  de  la  pandemia  derivada  del
Coronavirus COVID-19, el Ministerio de Salud y Protección Social será la entidad encargada de
determinar  y  expedir  los  protocolos  que  sobre  bioseguridad  se  requieran  para  todas  las
actividades económicas, sociales y sectores de la administración pública, para mitigar, controlar,
evitar la propagación y realizar el adecuado manejo de la pandemia del Coronavirus COVID-19.” 

Ahora bien, el Ministerio de Salud y Protección Social expidió el “MANUAL DE BIOSEGURIDAD PARA
PRESTADORES  DE  SERVICIOS  DE  SALUD  QUE  BRINDEN  ATENCIÓN  EN  SALUD  ANTE  LA
EVENTUAL INTRODUCCIÓN DEL NUEVO CORONAVIRUS (NCOV-2019) A COLOMBIA” (adjunto)
mediante el cual se establecen las recomendaciones relacionadas con normas de bioseguridad para los
prestadores de servicios de salud que puedan brindar atención en salud ante un posible caso del nuevo
coronavirus.

REQUISITOS GENERALES DE PROCEDIBILIDAD DE LA ACCIÓN DE TUTELA

La Constitución Política de Colombia dispone en su artículo 86 lo siguiente: 

‘’ (…) ARTICULO 86. Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo
momento y lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe
a su nombre, la protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, cuando
quiera  que  éstos  resulten  vulnerados o amenazados por  la  acción  o  la  omisión de cualquier
autoridad pública… (…) ‘’

Aclarado lo anterior,  para que la solicitud de amparo proceda,  la Corte  Constitucional  mediante sus
diversos pronunciamientos  en Sentencias T-010/17,  Sentencia T-375/18,  Sentencia  T-091 de 2018 y

15 Por el  cual  se adoptan  medidas  de bioseguridad para  mitigar,  evitar  la propagación y realizar  el  adecuado manejo de la
pandemia del 2. Coronavirus COVID-19, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica. 
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Sentencia  SU-337  de  2014,  ha  establecido  y  desarrollado  el  cumplimiento  de  los  requisitos  de
procedibilidad de la acción de tutela, del cual me permito enunciar a continuación:

‘’ (…) (i) Legitimación por activa: 

Se refiere a la calidad subjetiva de las partes respecto del interés sustancial que se discute en el proceso
de la acción de tutela.

En virtud del artículo 86 de la Constitución Política, esta Corporación, en  Sentencia SU-337 de
2014, especificó las reglas jurisprudenciales en cuanto a la legitimación por activa, a saber:

 -La tutela es un medio de defensa de derechos fundamentales, que toda persona puede instaurar
“por sí misma o por quien actúe a su nombre”
- No es necesario, que el titular de los derechos interponga directamente el amparo, pues un
tercero puede hacerlo a su nombre, bajo las siguientes calidades: 
a) Apoderado judicial 
b) Agente oficioso 
c) Defensor del Pueblo o Personero Municipal.

El Decreto 2591 de 1991 reglamenta en su artículo 10 la legitimidad e interés en la acción de tutela, y
señala que:

‘’ (…) ARTICULO 10. LEGITIMIDAD E INTERES. La acción de tutela podrá ser ejercida, en todo
momento  y  lugar,  por  cualquiera  persona  vulnerada  o  amenazada  en  uno  de  sus  derechos
fundamentales, quien actuará por sí misma o a través de representante (…)’’.

(ii) Legitimación por pasiva

En virtud del artículo 1 del Decreto 2591 de 1991, la acción de tutela procede contra toda acción u
omisión  en  la  que  incurran  las  autoridades  públicas  y/o  particulares  que  atenten  contra  los
derechos fundamentales de las personas.

(iii) Trascendencia iusfundamental del asunto

La Corte ha señalado que se cumple cuando se demuestra que el caso involucra algún debate jurídico
que gira en torno al contenido, alcance y goce efectivo de cualquier derecho fundamental.

(iv)  Agotamiento  de  los  mecanismos  judiciales  disponibles,  salvo  la  ocurrencia  de  un  perjuicio
irremediable (subsidiariedad); 

La Jurisprudencia Constitucional ha establecido en virtud del artículo 86 de la Carta Política, que la acción
de  tutela  es  un  medio  judicial  con  carácter  residual  y  subsidiario,  que  puede  utilizarse  frente  a  la
vulneración o amenaza de derechos fundamentales cuando no exista otro medio idóneo de defensa de lo
invocado, o existiéndolo, no resulte oportuno o se requiera acudir al amparo como mecanismo transitorio
para evitar un perjuicio irremediable

La subsidiariedad implica agotar previamente los medios de defensa legalmente disponibles al efecto,
pues  la  acción  de  tutela  no  puede  desplazar  los  mecanismos  judiciales  previstos  en  la  regulación
ordinaria.

(v) La evidente afectación actual de un derecho fundamental (inmediatez). 

La jurisprudencia ha considerado que debe existir un término razonable, posterior a la ocurrencia de los
hechos para que los ciudadanos recurran a la tutela como mecanismo para garantizar  la protección
inmediata de sus derechos fundamentales.

Los anteriores requisitos no se configuran por:

FALTA  DE  LEGITIMACIÓN  EN  LA  CAUSA  POR  PASIVA  DEL  MINISTERIO  DE  SALUD  Y
PROTECCIÓN SOCIAL

El artículo 5 del Decreto 2591 de 1991 establece que la acción de tutela procede contra toda acción u
omisión de una autoridad pública que haya violado, viole o amenace un derecho fundamental. También
procede contra acciones u omisiones de particulares, de conformidad con lo establecido en el Capítulo III
de dicho Decreto.

Entonces, se constituye en un requisito de procedencia para invocar la acción de tutela, la legitimación
en la causa. De esta forma, es necesario que exista identidad entre la persona a la cual la Constitución y
la ley faculta para invocar la acción (legitimación en la causa por activa) e identidad frente a la persona
respecto a la cual el derecho puede ser reclamado (legitimación en la causa por pasiva).

EA
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Ahora bien, en el presente caso, se evidencia que los hechos y las pretensiones se encaminan básica y
directamente en señalar la presunta responsabilidad de la EPS O IPS ante la negativa de garantizar el
manejo de una solicitud de eutanasia de acuerdo con la Resolución 971 de 2021.

Frente a ello, es oportuno aclarar que por mandato Constitucional (artículos 6º y 121), el hoy Ministerio
de Salud y Protección Social, solo puede hacer lo que la Carta le permite como autoridad dentro del
marco de sus competencias, es decir,  de conformidad con lo previsto en el Decreto Ley 4107 de 201116,

modificado por el Decreto 2562 de 201217, este Ministerio actúa como ente rector en materia de salud, y
le corresponde la formulación y adopción de las políticas, planes generales, programas y proyectos del
sector salud y del  Sistema General de Seguridad Social en Salud - SGSSS,   más de ninguna manera es
el responsable directo de la solicitud presentada por la usuaria. 

Así las cosas, no teniendo el Ministerio de Salud y Protección Social participación alguna en la relación
de los hechos efectuada por la accionante, y al no existir imputación jurídica en virtud de la cual pueda
asignarse algún tipo de responsabilidad, no existe legitimación en la causa por pasiva en cabeza de este
ente ministerial  .

AUSENCIA DE VULNERACION DE DERECHOS FUNDAMENTALES POR PARTE DEL MINISTERIO
DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL 
 
Es  preciso  indicar  que  esta  cartera  ministerial no  ha  vulnerado  ni  amenaza  vulnerar  los  derechos
fundamentales objeto de la presente acción de tutela por cuanto en ejercicio de sus competencias, es la
institución encargada de dirigir, coordinar, ejecutar y evaluar la política pública en materia de salud, salud
pública, y promoción social en salud, lo cual se desarrolla a través de la institucionalidad que comprende
el sector administrativo, lo anterior, en el  marco de sus competencias legales da línea de política en
materia de salud en Colombia.

I. PETICIÓN

Por lo expuesto, solicito se declare la improcedencia de la acción de tutela en lo que respecta a este
Ministerio  teniendo en  cuenta  que  no  se  reúnen  los  requisitos  de  procedibilidad  establecidos  en  el
Decreto  2591 de 1991,  o en su lugar  se exonere  al  del  Ministerio de Salud y  Protección Social  de
cualquier responsabilidad que se le pretenda endilgar en el trámite tutelar teniendo en cuenta que no ha
vulnerado ninguno de los derechos fundamentales invocados por el accionante.

I- NOTIFICACIONES

Las recibiremos en la Dirección Carrera 13 No. 32 76 Bogotá D.C, o vía fax al teléfono  3305050 (fax
directo)  y  se confirma en  el  teléfono  3305000  extensión  1052 -  1044,  o  vía  correo  electrónico a  la
dirección: notificacionesjudiciales@minsalud.gov.co. 
 

Cordialmente, 

Trascribió/ Elaboro/ ECASTILLO
Reviso: EALARCONM

14:36:2014:36:20tempOdt_626c3e2b4ef57 2 24 PM

16 Por el cual se determinan los objetivos y la estructura del Ministerio de Salud y Protección Social y se integra el Sector Administrativo de Salud y
Protección Social.

17 por el cual se modifica la estructura del Ministerio de Salud y Protección Social, se crea una Comisión Asesora y se dictan otras disposiciones.

EA
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Señores 

JUZGADO 006 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES DE CONTROL DE 

GARANTÍAS DE BUCARAMANGA 

j06pmfcgbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 2022-00047 

ACCIONANTE: NAHIR PRADO ARIZA 

ACCIONADO: CLÍNICA CARLOS ARDILA LULE  

ASUNTO: RESPUESTA A SOLICITUD DE INFORME 

/ FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA 

CAUSA POR PASIVA 

 

Respetado Juez: 

 

JULIO EDUARDO RODRÍGUEZ ALVARADO, mayor de edad, domiciliado en 

Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía Nº 1.085.251.376 de Pasto, 

abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional Nº 210.417 del Consejo 

Superior de la Judicatura, obrando conforme al poder a mi conferido por el Jefe de 

la Oficina Jurídica de la Administradora de los Recursos del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud - ADRES, dentro del término fijado por el H. Despacho, 

me permito rendir informe respecto de los hechos de la acción constitucional en los 

siguientes términos: 

 

1. ANTECEDENTES 

 

De la lectura de la acción de tutela de la referencia, se puede concluir que la 

accionante solicita el amparo de los derechos fundamentales a la seguridad social y 

a la vida digna, presuntamente vulnerados por la entidad accionada la cual no ha 

permitido el acompañamiento de su familia a su lecho y últimos días de vida. 

 

2. MARCO NORMATIVO 

 

2.1. DE LA ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 

DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 1753 de 2015 y 

atendiendo lo establecido en el artículo 21 del Decreto 1429 de 2016 modificado por 

http://www.adres.gov.co/
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el artículo 1 del Decreto 546 de 2017, me permito informarle que a partir del día 

primero (01) de agosto del año 2017, entró en operación la Administradora de los 

Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES como una 

entidad adscrita al Ministerio de Salud y Protección Social, con personería jurídica, 

autonomía administrativa y financiera y patrimonio independiente, encargada de 

administrar los recursos que hacen parte del Fondo de Solidaridad y Garantía - 

FOSYGA, del Fondo de Salvamento y Garantías para el Sector Salud - FONSAET, los 

que financien el aseguramiento en salud, los copagos por concepto de prestaciones 

no incluidas en el plan de beneficios del Régimen Contributivo, los recursos que se 

recauden como consecuencia de las gestiones que realiza la Unidad Administrativa 

Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 

(UGPP). 

 

En consecuencia, a partir de la entrada en operación de la ADRES, y según lo 

dispuesto en el artículo 66 de la Ley 1753 de 2015, debe entenderse suprimido el 

Fondo de Solidaridad y Garantía – FOSYGA, y con este la Dirección de 

Administración de Fondos de la Protección Social -DAFPS del Ministerio de Salud y 

Protección Social tal como señala el artículo 5 del Decreto 1432 de 2016 modificado 

por el artículo 1 del Decreto 547 de 2017 y que cualquier referencia hecha a dicho 

Fondo, a las subcuentas que lo conforman o a la referida Dirección, se entenderán a 

nombre de la nueva entidad quien hará sus veces, tal como lo prevé el artículo 31 

del decreto 1429 de 2016. 

 

Finalmente, es preciso indicar que la ADRES cuenta con la página web: 

http://www.adres.gov.co/, en la cual puede consultarse todo lo relacionado con su 

operación, su domicilio para todos los efectos legales es la Avenida Calle 26 Nº. 69-

76 piso 17, Edificio Elemento en Bogotá D.C. y su correo electrónico para 

notificaciones judiciales es: notificaciones.judiciales@adres.gov.co.  

 

2.2. DE LAS FUNCIONES DE LA ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL 

SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD -ADRES. 

 

En primer lugar, es menester señalar la normativa mediante la cual ordena la 

creación de la entidad Administradora de los Recursos de la Seguridad Social en 

Salud -ADRES- y se le asignan sus funciones. Esto mediante la ley 1753 de 2015 : 

 

ARTÍCULO 66. DEL MANEJO UNIFICADO DE LOS RECURSOS 

DESTINADOS A LA FINANCIACIÓN DEL SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD (SGSSS). Con el fin de garantizar el 

http://www.adres.gov.co/
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adecuado flujo y los respectivos controles de recursos del Sistema General 

de Seguridad Social en Salud, créase una entidad de naturaleza especial del 

nivel descentralizado de la orden nacional asimilada a una empresa industrial 

y comercial del Estado que se denominará Entidad Administradora de los 

Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS). 

La Entidad hará parte del SGSSS y estará adscrita al Ministerio de Salud y 

Protección Social (MSPS), con personería jurídica, autonomía administrativa 

y financiera y patrimonio independiente. 

 

En materia laboral los servidores de la Entidad se regirán por las normas 

generales aplicables a los empleados de la rama ejecutiva del orden 

nacional; en materia de nomenclatura se regirá por el sistema especial que 

establezca el Gobierno Nacional. En materia de contratación se regirá por el 

régimen público. 

 

La Entidad tendrá como objeto administrar los recursos que hacen 

parte del Fondo de Solidaridad y Garantías (Fosyga), los del Fondo de 

Salvamento y Garantías para el Sector Salud (Fonsaet), los que financien el 

aseguramiento en salud, los copagos por concepto de prestaciones no 

incluidas en el plan de beneficios del Régimen Contributivo, los recursos que 

se recauden como consecuencia de las gestiones que realiza la Unidad 

Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de 

la Protección Social (UGPP); los cuales confluirán en la Entidad. En ningún 

caso la Entidad asumirá las funciones asignadas a las Entidades 

Promotoras de Salud. 

 

Para desarrollar el objeto la Entidad tendrá las siguientes funciones: 

 

a) Administrar los recursos del Sistema, de conformidad con lo previsto 

en el presente artículo. 

 

b) Administrar los recursos del Fondo de Salvamento y Garantías para 

el Sector Salud (Fonsaet) creado por el artículo 50 de la Ley 1438 de 2011 y 

modificado por el artículo 7o de la Ley 1608 de 2013. 

 

c) Efectuar el reconocimiento y pago de las Unidades de Pago por 

Capitación y demás recursos del aseguramiento obligatorio en salud. 

 

http://www.adres.gov.co/
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d) Realizar los pagos, efectuar giros directos, a los prestadores de 

servicios de salud y proveedores de tecnologías en salud, de acuerdo 

con lo autorizado por el beneficiario de los recursos y adelantar las 

transferencias que correspondan a los diferentes agentes del Sistema, que 

en todo caso optimice el flujo de recursos. 

 

e) Adelantar las verificaciones para el reconocimiento y pago por los 

distintos conceptos, que promueva la eficiencia en la gestión de los recursos. 

 

f) Desarrollar los mecanismos establecidos en los artículos 41 del Decreto-ley 

4107 de 2011 y 9o de la Ley 1608 de 2013. 

 

g) Administrar la información propia de sus operaciones. 

 

h) Las demás necesarias para el desarrollo de su objeto. 

 

Los recursos destinados al régimen subsidiado en salud, deberán ser 

presupuestados y ejecutados sin situación de fondos por parte de las 

entidades territoriales en el respectivo fondo local, distrital o departamental 

de salud, según sea el caso. La entidad territorial que no gestione el giro de 

estos recursos a la Entidad, será responsable del pago en lo que 

corresponda, sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar por la omisión 

en dicha gestión. Los recursos del Presupuesto General de la Nación 

destinados al financiamiento del Sistema General de Seguridad Social en 

Salud (SGSSS) se presupuestarán como transferencias para ser trasladados 

a la Entidad. 

 

Los recursos administrados por la Entidad harán unidad de caja, 

excepto los recursos de propiedad de las entidades territoriales, los cuales 

conservarán su destinación específica y se manejarán en contabilidad 

separada. La estructuración del presupuesto de gastos se hará por 

conceptos, dando prioridad al aseguramiento obligatorio en salud. La 

presupuestación y contabilización de los recursos administrados no se hará 

por subcuentas. 

 

La Entidad tendrá domicilio en Bogotá, D. C., sus ingresos estarán 

conformados por los aportes del Presupuesto General de la Nación definidos 

a través de la sección presupuestal del Ministerio de Salud y Protección 

Social, los activos transferidos por la Nación y por otras entidades públicas 

http://www.adres.gov.co/
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del orden nacional y territorial y los demás ingresos que a cualquier título 

perciba. Los recursos recibidos en administración no harán parte del 

patrimonio de la Entidad. Los gastos requeridos para el desarrollo del objeto 

de la Entidad se financiarán con un porcentaje de hasta el cero coma cinco 

por ciento (0,5%) de los recursos administrados con situación de fondos. 

 

Son órganos de Dirección y Administración de la Entidad el Director General 

y la Junta Directiva. El Director General será de dedicación exclusiva, de libre 

nombramiento y remoción del Presidente de la República y actuará como 

representante legal; como tal, ejercerá las funciones que le correspondan y 

que le sean asignadas por el decreto de estructura de la Entidad. La Junta 

Directiva formulará los criterios generales para su adecuada administración y 

ejercerá las funciones que le señalen su propio reglamento. Estará integrada 

por cinco (5) miembros así: el Ministro de Salud y Protección Social, quien la 

presidirá; el Ministro de Hacienda y Crédito Público, quien podrá delegar su 

participación en sus viceministros; el Director del Departamento Nacional de 

Planeación, quien podrá delegar su participación en sus subdirectores 

generales; un (1) representante de los gobernadores y un (1) representante 

de los alcaldes de municipios y distritos, los cuales serán elegidos de 

conformidad con el mecanismo que establezca el Gobierno Nacional. 

 

El Gobierno Nacional determinará el régimen de transición respecto del inicio 

de las funciones de la Entidad y las diferentes operaciones que realiza el 

Fosyga. En el periodo de transición se podrán utilizar los excedentes de las 

diferentes Subcuentas del Fosyga para la garantía del aseguramiento en 

salud. Una vez entre en operación la Entidad a que hace referencia este 

artículo, se suprimirá el Fosyga. 

 

PARÁGRAFO 1o. El Gobierno Nacional establecerá las condiciones generales 

de operación y estructura interna de la Entidad y adoptará la planta de 

personal necesaria para el cumplimiento de su objeto y funciones. 

 

PARÁGRAFO 2o. El cobro de los copagos por concepto de prestaciones no 

incluidas en el plan de beneficios del régimen contributivo tendrá en cuenta 

la capacidad de pago de los usuarios y en consideración a los usos 

requeridos por pacientes con enfermedades crónicas y huérfanas. 

 

(negrita y subraya fuera del texto original) 
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ARTÍCULO 67. RECURSOS QUE ADMINISTRARÁ LA ENTIDAD 

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD. La Entidad administrará los 

siguientes recursos: 

 

a) Los recursos del Sistema General de Participaciones en Salud del 

componente de subsidios a la demanda de propiedad de las entidades 

territoriales, en los términos del artículo 44 de la Ley 1438 de 2011, los 

cuales se contabilizarán individualmente a nombre de las entidades 

territoriales. 

 

b) Los recursos del Sistema General de Participaciones que financian 

Fonsaet. 

 

c) Los recursos obtenidos como producto del monopolio de juegos de suerte 

y azar (novedosos y localizados) que explota, administra y recauda 

Coljuegos de propiedad de las entidades territoriales destinados a financiar 

el aseguramiento, los cuales se contabilizarán individualmente a nombre de 

las entidades territoriales. 

 

d) Las cotizaciones de los afiliados al Sistema General de Seguridad Social 

en Salud (SGSSS), incluidos los intereses, recaudados por las Entidades 

Promotoras de Salud. Las cotizaciones de los afiliados a los regímenes 

especiales y de excepción con vinculación laboral adicional respecto de la 

cual estén obligados a contribuir al SGSSS y el aporte solidario de los 

afiliados a los regímenes de excepción o regímenes especiales a que hacen 

referencia el artículo 279 de la Ley 100 de 1993 y el parágrafo del artículo 

57 de la Ley 30 de 1992. 

 

e) Los recursos correspondientes al monto de las Cajas de Compensación 

Familiar de que trata el artículo 217 de la Ley 100 de 1993. 

 

f) Los recursos del Impuesto sobre la Renta para la Equidad (CREE) 

destinados al SGSSS, en los términos previstos en la Ley 1607 de 2012, la 

Ley 1739 de 2014 y las normas que modifiquen, adicionen o sustituyan estas 

disposiciones, los cuales serán transferidos a la Entidad, entendiéndose así 

ejecutados. 
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g) Los recursos del Presupuesto General de la Nación asignados para 

garantizar la universalización de la cobertura y la unificación de los planes de 

beneficios, los cuales serán girados directamente a la Entidad por el 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público, entendiéndose así ejecutados. 

 

h) Los recursos por recaudo del IVA definidos en la Ley 1393 de 2010. 

 

i) Los recursos del Fonsaet creado por el Decreto–ley 1032 de 1991. 

 

j) Los recursos correspondientes a la contribución equivalente al 50% del 

valor de la prima anual establecida para el Seguro Obligatorio de Accidentes 

de Tránsito (SOAT) que se cobra con adición a ella. 

 

k) Los recursos recaudados por Indumil correspondientes al impuesto social 

a las armas y de municiones y explosivos y los correspondientes a las multas 

en aplicación de la Ley 1335 de 2009. 

 

l) Los recursos del monopolio de juegos de suerte y azar, diferentes a los 

que hace referencia el literal c), rentas cedidas de salud y demás recursos 

generados a favor de las entidades territoriales destinadas a la financiación 

del Régimen Subsidiado, incluidos los impuestos al consumo que la ley 

destina a dicho régimen, serán girados directamente por los administradores 

y/o recaudadores a la Entidad. La entidad territorial titular de los recursos 

gestionará y verificará que la transferencia se realice conforme a la ley. Este 

recurso se contabilizará en cuentas individuales a nombre de las Entidades 

Territoriales propietarias del recurso. 

 

m) Los copagos que por concepto de prestaciones no incluidas en el plan de 

beneficios del Régimen Contributivo paguen los destinatarios de tales 

servicios. 

 

n) Los rendimientos financieros generados por la administración de los 

recursos del Sistema y sus excedentes. 

 

o) Los recursos que se recauden como consecuencia de las gestiones que 

realiza la Entidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP), los cuales serán 

transferidos directamente a la Unidad sin operación presupuestal. 

 

http://www.adres.gov.co/


 

 

Página 8 de 17  

  
Avenida El Dorado Calle 26 No. 69-76 Torre 1 Piso 17 y Torre 3 Oficina 901 

Centro Empresarial Elemento – Bogotá D.C – Código Postal 111071 
Línea gratuita Nacional: 018000423737 -Teléfono :(57-1) 4322760  

www.adres.gov.co 
 

 
 

p) Los demás recursos que se destinen a la financiación del aseguramiento 

obligatorio en salud, de acuerdo con la ley o el reglamento. 

 

q) Los demás que en función a su naturaleza recaudaba el Fosyga. 

 

Estos recursos se destinarán a: 

 

a) El reconocimiento y pago a las Entidades Promotoras de Salud por 

el aseguramiento y demás prestaciones que se reconocen a los 

afiliados al Sistema General de Seguridad Social en Salud, incluido el 

pago de incapacidades por enfermedad de origen común que superen los 

quinientos cuarenta (540) días continuos. El Gobierno Nacional 

reglamentará, entre otras cosas, el procedimiento de revisión periódica de la 

incapacidad por parte de las EPS, el momento de calificación definitiva, y las 

situaciones de abuso del derecho que generen la suspensión del pago de 

esas incapacidades. 

 

b) El pago de las indemnizaciones por muerte o incapacidad 

permanente y auxilio funerario a víctimas de eventos terroristas o 

eventos catastróficos, así como los gastos derivados de la atención 

psicosocial de las víctimas del conflicto en los términos que señala la Ley 

1448 de 2011. 

 

c) El pago de los gastos derivados de la atención en salud inicial a las 

víctimas de eventos terroristas y eventos catastróficos de acuerdo con 

el plan y modelo de ejecución que se defina. 

 

d) El pago de los gastos financiados con recursos del impuesto social 

a las armas y de municiones y explosivos y los correspondientes a 

las multas en aplicación de la Ley 1335 de 2009 que financiarán 

exclusivamente los usos definidos en la normatividad vigente. 

 

e) El fortalecimiento de la Red Nacional de Urgencias. Este gasto se 

hará siempre y cuando, en la respectiva vigencia, se encuentre garantizada 

la financiación del aseguramiento en salud. 

 

f) A la financiación de los programas de promoción y prevención en el 

marco de los usos definidos en el artículo 222 de la Ley 100 de 1993. 

 

http://www.adres.gov.co/
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g) A la inspección, vigilancia y control a cargo de la Superintendencia 

Nacional de Salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 119 de 

la Ley 1438 de 2011. 

 

h) Al pago de prestaciones no incluidas en el plan de beneficios, que 

venían siendo financiados con recursos del Fosyga. 

 

i) Las medidas de atención de la Ley 1257 de 2008, en los términos que 

defina el Ministerio de Salud y Protección Social, para la cual los recursos 

asignados para el efecto, serán transferidos a las entidades territoriales con 

el fin de que estas sean implementadas a su cargo. 

 

j) A las finalidades señaladas en los artículos 41 del Decreto-ley 4107 de 

2011 y 9o de la Ley 1608 de 2013. Este gasto se hará siempre y cuando, en 

la respectiva vigencia se encuentre garantizada la financiación del 

aseguramiento en salud. 

 

k) A cubrir los gastos de administración, funcionamiento y operación 

de la entidad. 

 

1) Las demás destinaciones que haya definido la Ley con cargo a los 

recursos del Fosyga y del Fonsaet. 

 

m) El pago de los gastos e inversiones requeridas que se deriven de 

la declaratoria de la emergencia sanitaria y/o eventos catastróficos 

en el país. 

 

n) <Literal adicionado por el artículo 7 de Ley 1917 de 2018. El nuevo texto 

es el siguiente:> Al pago del apoyo de sostenimiento a residentes, según la 

normatividad que lo establece. 

 

Los recursos a que hace referencia este artículo harán unidad de caja en el 

fondo, excepto los recursos de propiedad de las entidades territoriales, los 

cuales conservarán su destinación específica y se manejarán en contabilidad 

separada dentro del fondo. En la estructuración del presupuesto de gastos se 

dará prioridad al componente de aseguramiento en salud de la población del 

país. 

 

(negrita y subraya fuera del texto original) 
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Ahora bien, señalada la norma de creación de la entidad, es procedente citar el 

Decreto 1429 de 2016 el cual establece su Régimen Jurídico, Objeto de la Entidad y 

Funciones específicas así:  

 

ARTÍCULO 1o. NATURALEZA. La Administradora de los Recursos del 

Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES es un organismo de 

naturaleza especial del nivel descentralizado de la Rama Ejecutiva del orden 

nacional, con personería jurídica, autonomía administrativa y financiera, 

patrimonio independiente, asimilada a una empresa industrial y comercial 

del Estado en los términos señalados en la ley de creación, adscrita al 

Ministerio de Salud y Protección Social, la cual se denominará para todos los 

efectos, Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad 

Social en Salud – ADRES. 

 

(negrita y subraya fuera del texto original) 

 

ARTÍCULO 2o. OBJETO. La Administradora de los Recursos del Sistema 

General de Seguridad Social en Salud – ADRES tendrá como objeto 

administrar los recursos a que hace referencia el artículo 67 de la Ley 

1753 de 2015 y los demás ingresos que determine la ley; y adoptar y 

desarrollar los procesos y acciones para el adecuado uso, flujo y 

control de los recursos en los términos señalados en la citada ley, en 

desarrollo de las políticas y regulaciones que establezca el Ministerio de 

Salud y Protección Social. 

 

(negrita y subraya fuera del texto original) 

 

ARTÍCULO 3o. FUNCIONES. Son funciones de la Administradora de los 

Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES, las 

siguientes: 

 

1. Administrar los recursos del Sistema, de conformidad con lo previsto 

en los artículos 66 y 67 de la Ley 1753 de 2015 y las demás disposiciones 

que la reglamenten, modifiquen, adicionen o sustituyan. 

 

2. Administrar los recursos del Fondo de Salvamento y Garantías para 

el Sector Salud (Fonsaet) creado por el artículo 50 de la Ley 1438 de 2011 y 

modificado por el artículo 7o de la Ley 1608 de 2013. 
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3. Efectuar el reconocimiento y pago de las Unidades de Pago por 

Capitación y demás recursos del aseguramiento obligatorio en salud, 

de acuerdo con la reglamentación que expida el Gobierno nacional o el 

Ministerio de Salud y Protección Social, en el marco de sus competencias. 

 

4. Realizar los pagos, efectuar giros directos a los prestadores de 

servicios de salud y proveedores de tecnologías en salud, de acuerdo 

con lo autorizado por el beneficiario de los recursos, y adelantar las 

transferencias que correspondan a los diferentes agentes del Sistema. 

 

5. Adelantar las verificaciones para el reconocimiento y pago por los distintos 

conceptos, que aseguren el buen uso y control de los recursos. 

 

6. Desarrollar los mecanismos establecidos en los artículos 41 del Decreto-

ley 4107 de 2011 y 9 de la Ley 1608 de 2013. 

 

7. Administrar la información propia de sus operaciones, de acuerdo 

con la reglamentación expedida para el efecto por el Ministerio de Salud y 

Protección Social, en los términos señalados en las Leyes 100 de 1993 y 

1438 de 2011 y en el Decreto-ley 4107 de 2011 y las demás disposiciones 

que la reglamenten, modifiquen, adicionen o sustituyan. 

 

8. Adoptar y proponer los mecanismos que se requieran para 

proteger los recursos que administra la Entidad, con el fin de evitar 

fraudes y pagos indebidos, sin perjuicio de las directrices que imparta 

para el efecto el Ministerio de Salud y Protección Social y la Junta Directiva. 

 

9. Las demás necesarias para el desarrollo de su objeto. 

 

PARÁGRAFO. <Parágrafo adicionado por el artículo 1 del Decreto 852 de 

2018. El nuevo texto es el siguiente:> La ADRES podrá, previa delegación 

del Ministerio de Salud y Protección Social, adelantar la compra directa de 

medicamentos, insumos y dispositivos no cubiertos en el Plan de Beneficios 

en Salud para el régimen contributivo con cargo a la Unidad de Pago por 

Capitación UPC. 

 

Para tal fin, corresponderá a la ADRES con las apropiaciones disponibles, 

ordenar el gasto y adelantar el pago, previa instrucción del Ministerio de 
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Salud y Protección Social. El Ministerio adelantará los estudios técnicos, 

epidemiológicos y administrativos previos a la compra y todos los procesos y 

actividades posteriores a la misma, incluyendo la gestión administrativa, 

operativa y logística de los bienes adquiridos, así como la supervisión del 

contrato respectivo, sin que se generen costos adicionales en la operación de 

la ADRES. En virtud de la delegación efectuada por el Ministerio de Salud y 

Protección Social, la gestión adelantada por la ADRES se amparará por la 

regulación aplicable a las entidades sanitarias. 

 

(negrita y subraya fuera del texto original) 

 

2.3. DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES PRESUNTAMENTE VULNERADOS. 

 

2.3.1. Derecho a la salud y a la seguridad social. 

 

El artículo 49 de la Constitución Política consagra el derecho a la Salud así:  

 

“La atención de la salud y el saneamiento ambiental son servicios públicos 

a cargo del Estado. Se garantiza a todas las personas el acceso a los 

servicios de promoción, protección y recuperación de la salud. 

 

Corresponde al Estado organizar, dirigir y reglamentar la prestación de 

servicios de salud a los habitantes y de saneamiento ambiental conforme a 

los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad. También, 

establecer las políticas para la prestación de servicios de salud por 

entidades privadas, y ejercer su vigilancia y control. Así mismo, establecer 

las competencias de la Nación, las entidades territoriales y los particulares 

y determinar los aportes a su cargo en los términos y condiciones 

señalados en la ley.” 

 

En desarrollo del mandato constitucional se expidió la Ley 1751 de 2015, Estatutaria 

de la Salud, cuyo objeto es “garantizar el derecho fundamental a la salud, regularlo 

y establecer sus mecanismos de protección”, definiéndolo en su artículo 2 así: 

 

“El derecho fundamental a la salud es autónomo e irrenunciable en lo 

individual y en lo colectivo. Comprende el acceso a los servicios de salud 

de manera oportuna, eficaz y con calidad para la preservación, el 

mejoramiento y la promoción de la salud. El Estado adoptará políticas para 

asegurar la igualdad de trato y oportunidades en el acceso a las 
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actividades de pro-moción, prevención, diagnóstico, tratamiento, 

rehabilitación y paliación para todas las personas. De conformidad con el 

artículo 49 de la Constitución Política, su prestación como servicio público 

esencial obligatorio, se ejecuta bajo la indelegable dirección, supervisión, 

organización, regulación, coordinación y control del Estado.”  

 

Particularmente recalca como una de las obligaciones del Estado frente al derecho a 

la salud, lo dispuesto en su artículo 5, literal ‘b’, en donde indica que es deber del 

Estado: “Formular y adoptar políticas de salud dirigidas a garantizar el goce efectivo 

del derecho en igualdad de trato y oportunidades para toda la población, 

asegurando para ello la coordinación armónica de las acciones de todos los agentes 

del Sistema”. 

 

Acorde con lo expuesto, es responsabilidad del Estado garantizar el derecho a la 

Salud y para ello tiene el deber indelegable en la definición de políticas y 

reglamentación de todo lo atinente a la prestación del servicio de salud y de las 

condiciones en que esta tenga lugar. 

 

Ahora bien, es necesario agregar que, en lo referente a la prestación del servicio de 

salud, la Ley 1751 de 2015, en su artículo 8 trae a colación el principio de 

integralidad que desarrolla así:  

 

“Los servicios y tecnologías de salud deberán ser suministrados de manera 

completa para prevenir, paliar o curar la enfermedad, con independencia 

del origen de la enfermedad o condición de salud, del sistema de 

provisión, cubrimiento o financiación definido por el legislador. No podrá 

fragmentarse la responsabilidad en la prestación de un servicio de salud 

específico en desmedro de la salud del usuario”. 

 

2.3.2.Vida digna / dignidad humana.  

 

La H. Corte Constitucional ha reconocido que el Derecho a la vida, constituye el 

sustento y razón de ser para el ejercicio y goce de los restantes derechos, 

establecidos tanto en la Constitución como en la ley; con lo cual se convierte en la 

premisa mayor e indispensable para que cualquier persona natural se pueda 

convertir en titular de derechos u obligaciones.    

  

Pero así mismo, en abundante jurisprudencia dicha Corporación ha sostenido que el 

derecho a la vida reconocido por el constituyente, no abarca únicamente la 
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posibilidad de que el ser humano exista, es decir, de que se mantenga vivo de 

cualquier manera, sino que conlleva a que esa existencia deba entenderse a la luz 

del principio de la dignidad humana, reconocido en el artículo 1° de la Carta como 

principio fundamental e inspirador de nuestro Estado Social de Derecho. 

  

En sentencia SU-062/99, el mencionado Tribunal Constitucional precisó lo siguiente:  

  

“Al tenor de lo dispuesto en el artículo 1° de la Constitución Política, 

Colombia es un Estado social de derecho fundado en el respeto de la 

dignidad humana. La dignidad, como es sabido, equivale al 

merecimiento de un trato especial que tiene toda persona por el hecho 

de ser tal. Equivale, sin más, a la facultad que tiene toda persona de 

exigir de los demás un trato acorde con su condición humana. De esta 

manera, la dignidad se erige como un derecho fundamental, de 

eficacia directa, cuyo reconocimiento general compromete el 

fundamento político del Estado colombiano”.  

  

Desarrollando los conceptos anteriores, la jurisprudencia constitucional en torno del 

derecho a la vida ha hecho énfasis en que éste no hace relación exclusivamente a 

la vida biológica, sino que abarca también las condiciones mínimas de una vida en 

dignidad.  

  

Así las cosas, la efectividad del derecho fundamental a la vida, sólo se entiende 

bajo condiciones de dignidad, lo que comporta algo más que el simple hecho de 

existir, porque implica unos mínimos vitales, inherentes a la condición del ser 

humano, y, dentro de esos mínimos, que posibilitan la vida de un individuo. 

 

“En la sentencia T-881 de 2002, la Sala Séptima de Revisión precisó 

ampliamente el alcance del derecho fundamental a la dignidad humana, 

tras identificar tres lineamientos claros y diferenciables que construyen el 

contenido de esta garantía: (i) La dignidad humana entendida como 

autonomía o como posibilidad de diseñar un plan vital y de determinarse 

según sus características (vivir como quiera). (ii) La dignidad humana 

entendida como ciertas condiciones materiales concretas de existencia 

(vivir bien). Y (iii) la dignidad humana entendida como intangibilidad de 

los bienes no patrimoniales, integridad física e integridad moral (vivir sin 

humillaciones). Concretamente sostuvo lo siguiente:  
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“La Sala concluye que el referente concreto de la dignidad humana está 

vinculado con tres ámbitos exclusivos de la persona natural: la autonomía 

individual (materializada en la posibilidad de elegir un proyecto de vida y 

de determinarse según esa elección), unas condiciones de vida cualificadas 

(referidas a las circunstancias materiales necesarias para desarrollar el 

proyecto de vida) y la intangibilidad del cuerpo y del espíritu (entendida 

como integridad física y espiritual, presupuesto para la realización del 

proyecto de vida). 

  

Estos tres ámbitos de protección integran, entendidos en su conjunto, el 

objeto protegido por las normas constitucionales desarrolladas a partir de 

los enunciados normativos sobre “dignidad”, principalmente el contenido 

en el artículo 1 (Colombia es un Estado social de derecho, organizado en 

forma de República unitaria...fundada en el respeto de la dignidad humana 

(...)”1 

 

2.4. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA 

 

La H. Corte Constitucional se pronunció sobre la falta de legitimación en la causa 

por pasiva en la Sentencia T-1001 de 2006 señalando lo siguiente: 

 

“(…)  

 

En relación con la falta de legitimidad por pasiva, esta Corporación en la 

Sentencia T-416/97 M.P. José Gregorio Hernández, dijo lo siguiente: 

 

“2.1. La legitimación en la causa es un presupuesto de la sentencia de 

fondo porque otorga a las partes el derecho a que el juez se pronuncie 

sobre el mérito de las pretensiones del actor y las razones de la oposición 

por el demandado, mediante sentencia favorable o desfavorable. En 

resumen, la legitimación en la causa es una calidad subjetiva de las partes 

en relación con el interés sustancial que se discute en el proceso. Por 

tanto, cuando una de las partes carece de dicha calidad o atributo, no 

puede el juez adoptar una decisión de mérito y debe entonces 

simplemente declararse inhibido para fallar el caso de fondo. 

 

 
1 Corte Constitucional. Sentencia T-063 de 2015. 
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La legitimación pasiva se consagra como la facultad procesal que le 

atribuye al demandado la posibilidad de desconocer o controvertir la 

reclamación que el actor le dirige mediante la demanda sobre una 

pretensión de contenido material. 

 

 Si bien la tutela se establece por la Constitución como un proceso 

preferente y sumario, con ello no se quiso consagrar un instrumento 

judicial carente de garantías procesales, en donde la brevedad y celeridad 

procesal sirvan de excusa para desconocer los derechos de las partes o de 

los terceros, de manera que, en dicho proceso, como en cualquier otro, el 

juez debe lograr que la actuación se surta sin vulnerar los principios de 

legalidad y contradicción. 

 

 La identificación cabal del demandado es una exigencia que tanto la 

Constitución como del decreto 2591 de 1991 avalan. Según aquélla, la 

acción de tutela se promueve contra autoridad pública y, en ciertos casos, 

contra los particulares por la acción u omisión que provoque la violación de 

los derechos fundamentales de las personas, y lo mismo señala el segundo 

estatuto” 

 

Y más adelante, en sentencia T-519 de 2.001 M.P. Clara Inés Vargas esta misma 

Corporación anotó que: "(...) cuando del trámite procesal se deduce que el 

demandado no es responsable del menoscabo de los derechos fundamentales del 

actor, no puede, bajo ninguna circunstancia, concederse la tutela en su contra. La 

legitimación por pasiva de la acción de tutela se rompe cuando el demandado no 

es el responsable de realizar la conducta cuya omisión genera la violación, o 

cuando no es su conducta la que inflige el daño". 

 

3. CASO CONCRETO 

 

3.1. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA POR PARTE DE LA 

ADRES. 

 

De acuerdo con la normativa anteriormente expuesta debe declararse la falta de 

legitimación por pasiva con relación a la Administradora de los Recursos del Sistema 

General de Seguridad Social en Salud – ADRES, toda vez que como se demostró 

anteriormente, no se encuentra dentro de las funciones de la entidad autorizar o 

permitir el acompañamiento de la familia de la señora Prado a su lecho y últimos 

días de vida. 
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3.2. CORREO DE NOTIFICACIONES DE LA ADRES. 

 

Finalmente, se reitera al H. Despacho que el correo de notificaciones judiciales de la 

entidad es notificaciones.judiciales@adres.gov.co y no los de correspondencia de la 

entidad, ya que están destinados para otro tipo de peticiones o solicitudes. 

 

4. SOLICITUD 

 

Por lo anteriormente expuesto, se solicita al H. Despacho NEGAR el amparo 

solicitado por la accionante en lo que tiene que ver con la Administradora de los 

Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES, pues de los 

hechos descritos y el material probatorio enviado con el traslado resulta innegable 

que la entidad no ha desplegado ningún tipo de conducta que vulnere los derechos 

fundamentales del actor, y en consecuencia DESVINCULAR a esta Entidad del 

trámite de la presente acción constitucional.  

 

 

Cordialmente, 

 
JULIO EDUARDO RODRÍGUEZ ALVARADO 

Abogado 

Oficina Asesora Jurídica 

Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – 

ADRES 

 

Elaboró: Lina Sabogal 
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